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---. . . 

~ través de la historia la clase trabajadora.~ vivido oprimi-

da ·en razón del pago de salarios injustos· que .va re~ibiendo -
<-

paulatinamente y que la acompa~a hasti su,vejez.·~uando ten--
·. ·, ,. 

dr.! que dejar su trabajo, para· dar: paso a las:.nuevas genera--

e iones, 11 egado ese mom.ento su prob 1 ema · ser.! aOn mayor der i V! 

do de una pensión que res u 1 ta un tanto "m.! s• i nj.ust.a ya que· no 

se adecúa al creciente costo de la vida, por lo cual no ·puede 

ser considerada como un auténtico bene-fic'io para.cquI~n íifco~ 
sumido durante su vida el Onico· recurso· dél 

fuerza de trabajo " 

no se debe de considerar a la pensión como una actitud c~rit! 

tiva o generosa de la clase dominante, sino como lo que real

mente es, un auténtico derecho de la clase trabajadora, por 

lo cual el estado se debe de constituir en protector del tra

bajador, obligando a los patrones para que cumplan con las -

normas vigentes en esta materia; de esta situación se deriva 

que nos encaminemos al análisis constante que nos permita co-

nacer las necesidades de la clase laborante y de ese modo bu~ 

car su mejoramiento integral. 

ts por eso que el contenido del presente trabajo de t~sis, a

sume una preocupación profunda al respecto de las pensiones, 

considerando que la din.!mica de esta prestación presenta en -

el devenir histórico una infinidad de cambios que, en la ma-

yor parte de ocasiones han alcanzado a ser solamente medidas 

paliativas y en otras meras esperanzas. Por lo tanto pondre

mos cuidado en que los conceptos aqul vertidos se presenten--



con la mayor claridad posible en su expresión, evitando la -

formación de lagunas que imposibiliten el disponer de un sis

tema que permita proponer una correcta y total aplicación de 

las normas que se preven en las disposiciones vigentes en ma

teria de seguridad social, tratando de proporcionar la idea -

de una solución a las necesidades planteadas, en la medida -

que nuestros alcances nos lo permitan y procurando ser lo mas 

objetivos en nuestras consideraciones. 
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1. EL SEGURO SOCIAL Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Es necesario que para iniciar esta investigación partamos de 

un bosquejo histórico que conduzca a efectuar una revisión ob

jetiva de las diversas obras que se han encargado de estudiar 

y anal izar el origen y desarrollo de la seguridad social, _ya 

que sblo los podrlamos comprender encaj~ndolos en Ja historia 

que no se reduce a la investigación del pasado; slho_también 

a observar las tendencias actuales que se proyecta-o para E!i ~

futuro; objetivo que trataremos de cubrir en.el transcurso -

del presente trabajo. 

Asi pues, el hombre aislado en su lucha por subsistir, tuvo -

que enfrentarse a una serie de necesidades, tales como la all 

mentaci6n, el habitat y el vestido, las cuales claro est~ 

eran primordiales, en esa época revestlan una importancia vi-

tal en virtud de que las carencias se constitulan en factores 

que propiciaban el peligro de la propia vida, dada la falta, 

tanto de los utensilios necesarios, como de conocimientos téE 

nicos que ayudaran a facilitar sus tareas. 

En el transcurrir del tiempo el ser humano comienza a convi-

vir con sus semejantes y una vez que se une a ellos logra -

avances no sólo en la satisfacción de sus necesidades, sino -

también en la defensa común, de ese modo el hombre, en su am

bición por subsistir, adquiere la inseguridad que emana como 
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condición~ fundamental de su naturaleza. 

El ser humano'~o sólo es consciente de la finitud de su tiem

po, de su vida, sino de la constante inminencia de su fin; no 

sólo est~ seguro de que tiene que morir. sino que est~ persu! 

dldo de que la muerte puede sobrevenir, sorprenderlo en cual-

quier momento, y si constantemente le amen••• I• muPrte, lo -

Que tiene Que hacer no sólo tiene que hacerlo en vida, sino -

Que tiene aue hacerlo con urqenci~. 1 

En consecuencia la inseguridad es motivo de la seguridad, 

por que el hombre coordina, en forma consciente sus actos y -

cumple su primitiva acción, es decir la inseguridad aparece 

cuando existe I• posibilidad de que se origine un dafio ~la -

realización de un peligro. 

Siguiendo por este camino, pero sin pretender un apego total -

a la secuencia histórica de la seguridad social, nos referir! 

mos a la cultura romana que se desarrollo por espacio de diez 

siglos obtuvo, por la conquista, la dominación del medite--

rr~neo en la que tuvo éxito pleno y para cuyo logro destacó -

las mas apropiadas cualidades, como son la disciplina, patrl~ 

tismo, orgullo, habilidad pol!tica y sentido de administra-

ción de sus hombres. 

En la medida de su expansión, los romanos causaron la destruc 

ción de pueblos. provincias y ciudades, asi como la muerte o 

la esclavitud de los vencidos y en ocasiones, la transacción 

diplomatica con e! objeto de convertir en aliados o ciudada

nos romanos a los enemigos. durante la guerra o después de -
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la victoria; en· lo. concerniente al desarrollo de su sistema legil 

fue magistral tanto asi que se heredó ª·fa cultura u.n.iversa.l; .·pe~ 

ro dejaron a un lado los dere.cho.s raciales, eri virtud de ·que no; -

existió el sentimiento de-solidaridad.humana, en.tre'·;1as d
0

ive·r_sa_s 

castas que integraban el imperio, 

ba basada en la esclavitud, en la servidumbreyenel 

la fuerza. 

Por lo tanto, su sistem~ productivo 

jo que realizaba el esclavo que fue producto de las guerras y que 

trafa como consecuencia el éxito a la polftica imperial, que en -

un momento dado permitió que no se utilizara la fuerza de trabajo 

de asalariados, provocando con ésto que no se desarrollara el de

recho del trabajo, por lo que nos atrevemos a decir que el dere-

cho romano se desarrolló principalmente en ia rama del derecho --

civil. 

Con este reducido panorama histórico, politice, económ~co y so-

cía!, el desarrollo de la seguridad social se caracterizó en la -

asistencial pOblica, al efecto encontramos la "Lex Trumentaria" 

de Cayo Graco, que permitió la compra de trigo para repartirlo a • 

bajo precio entre la plebe, parte del " Panes Circense " de los -

emperadores romanos; el servicio médico y algunas sociedades de -

mutuo auxilio; de esa forma es como tenemos noticias de" Anona 

Por " Anona " se designaba la distribución que se hacia del trigo 

Y de otros alimentos entre la población, en forma gratuita o __ } b~ 

jo precio. La misma palabra significaba el tributo en especie que 
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pagaban a la metrópoli romana, las diversas provincias del impe-

rio, de las cua.le.s los mayor.es contribuyentes en trigo fueron E-.

gipto, Africa, Cerdeña y Sicilia. 

La distribución de trigo comenzó desde la época de los Gracos y 

posteriormente fueron agregados otros productos, como aceite, 

carne de cerdo, carne de bovinos, sal. vino. etc •• y.en algunas 

ocasiones en lugar de trigo se repartla pan, por cierto· de muy -

mala calidad, el cual se denominó" Panis Plebeius "o" Panis -

Sordidus • aunque éste era de menor precio. 

Esta distribución no fue general ni indiscriminada, en tiempo de 

Augusto, el número de beneficiarios llegó a 200,000 y as! se ma! 

tuvo hasta fines del imperio. Algún tiempo la lista de beneficia

rios se exponla en el foro ( Lex Julia Municipal Is del año 45 

a.c. ) durante el emperador Claudia, tuvo lugar en el Pórtico Mun.!. 

cia, en la parte occidental del Campo Marte, en donde habla dife

rentes locales, cada uno en relación con determinado número de be 

neficiarios. 

El funcionario jefe, fue el " Procurator Miniciae •, posteriorme! 

te, para el gobierno de Séptimio Severo las distribuciones se h.!. 

c1eron en los diversos graneros del valle, al pie del Aventino. 

Por último cuando ya la distribución se hizo diaria, se organizó 

en los diferentes barrios o regiones en las que se dividió la -

ciudad, desde el punto de vista polltico y administrativo. Los -

barrios o regiones fueron 14 el número total de panaderias que 

hacian la distribución fue de 254, para la época de Constantino 
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como el pan se repartla en lo alto de Una grada re~lbió el nombre 

de• Panis Gradinus •. 2 

De lo anterior podemos deducir la reducida o casi nula_ activid,ad 

que -la sociedad y el estado romano llevaron a efecto, respecto de· 

la ~eguridad social de su tiempo; practicando una función de tipo-

asistencial para calmar el hambre exagerada de la plebe y~ios js

clavos. nada mas con objeto de remediar sus grandes aflicciones y 

necesidades. 

Por lo que respecta al ciudadano romano con relación a la salud, 

el riesgo de enfermedad se puede tomar como base para apreciar el 

desarrollo del sentimiento de solidaridad y de las medidas de pr~ 

visión de cualquier sociedad; pero Roma no tuvo servicios médicos 

pGblicos, solo en algunos ruunicipios y muy deficientes; no obstan 

te haber asimilado la medicina científica griega que llegó a gran 

altura durante el imperio romano; fue Roma la que en occidente i~ 

ventó y realizó los hospitales, pero estos fueron para los grupos 

humanos que interesaban a los patricios: los esclavos, los gladi~ 

dores y los m1 litares. 

•El servicio médico pGblico comenzó en el año 370 durante los g~ 

b1ernos de Valentiano l y Valente; estos servicios médicos pGbli

cos en la ciudad de Roma, estaban a cargo de 14 médicos ( Archia

tri l destacados por regiones y nombrados por el senado, a pro-

puestas del colegio de los • Archiatras • Jera tenlan que ser .. 

confirmados por el emperador. La función de estos médicos era a-

tende~ a la gente pobre que prestara servicios como panaderos, --
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carboneros, etc., todos los &enefici~s~alcanzaban también a sus -

esposas e hijos. 

Las asociaciones de mutuo auxilio que funciriniban en Roma, eran -

Soladitia, Soladitates y Collegia. En el siglo 1 de nuestra ~ra en 

tre los años 64 y 67 la Lex Julia las suprimió, sin embargo la a

bolición no fue total, ya que se permitió el funcionamiento de un 

tipo de colegio para gente inferior y pobre ( Collegia Tenuires ). 

Estos Collegia Tenuires eran colegios puramente profesionales 

( Collegia Artificium Ver Opficium ), unlan a los miembros de una 

profesión como auxiliares de los médicos de los emperadores. En -

caso de fallecimiento de alguno de sus integrantes, se les paga-

ban los gastos del entierro a sus deudos •. 3 

El caracter asistencial de esas asociaciones no esta del todo de

mostrado, salvo en lo referente al costo de gastos funerarios, e~ 

contrandose rara vez mención de acciones de socorro a los enfer-

mos los huérfanos e invaiidos. Se sabe que los afiliados ten!an -

la obligación de contribuir con una cuota al ingresar, as! como -

un pago mensual. 

Otra etapa de gran importancia, es sin duda el medioevo, el cuál 

Federico Engels lo describió en los siguientes términos: • Por ha 

ber librado a los romanos de su propio estado los Barbaros-Germa 

nos s~ apropiaron de dos tercios de sus tierras y se las reparti~ 

ron, el reparto se efectúo según el orden establecido en la Gens; 

como los conquistadores eran relativamente pocos, quedaron indivl 

sas grandísimas extensiones, parte de ellas en propiedad de todo-
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ei pueblo y parte en propiedad de las distintas tribus Y Gens. En. 

cada Gens los campos y prados dividi~rons~ en partes Iguales, por 

suerte, entre todos los hogares. No se sabe si posteriormente se 

hicieron nuevos repartos; en todo caso, es.ta costÚmbrepronto se 
-·' -

perdió en las provincias Romanas s~'hlcier6n pro-~· 
. ~--~._:_--,.'..=-

piedad privada alienable. ~:/ _, .'. ,• 

_-·-~-,, - -- . - ~:;~~~~~;· ~---

Los bosques y los pastos permanecieron indivisos para .. su .uso .co-

lectivo; este uso, lo mismo que cultivar la tierra: r~J.arti<l.a, se 

regulaba según la antigua costumbre y por acuerdo de la colectiY! 

dad. Cuanta más tiempo llevaba establecida La Gens en su poblado, 

mAs se confundlan Germanos y Romanos,· borrándose el caráct~r te

rritorial. La Gens desapareció en la marca donde sin embargo, se 

encuentran bastante a menudo huellas visibles de parentesco origl 

na! de sus miembros. De esta manera, la organización gentilicia -

se transformó insensiblemente en una organización territorial y -

se puso en condiciones de adaptarse al Estado, por lo menos en -

los paises donde se sostuvo la marca (Norte de Francia, lngla.terr~ 

Alemania y Escandinavla)". 

Es as! como a principios del siglo 1 y en años posteriores lnva-

dieron Europa los Vándalos, Ostrogodos, Visigodos, Sajones, Fran

cos y Valones, provocando que la cultura medieval se viera envuel 

ta con elementos bárbaros, romanos y cristianos. Los Germanos se 

ocuparon del control polltico y militar; Los cristianos al predo

minio rel191oso y Los herederos de las instituciones romanas al -

area cultural y jurldica. 
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Por otra parte se observa en dicha época que el hombre comienza a 

realizar una cadena de invenciones enc~minadas al objetiv~ de re

solver sus problemas y de dar una satisfacción menos complicada y 

mas completa a sus necesidades, consiguiendo importantes metas en 

la invención de aparatos que simplificaron en mucho la necesidad 

de utilizar mano de obra de altos precios, en el supuesto de que

al utilizar maquinas para el trabajo. (aún cuando éstas sean sim

ples), se reduce la necesidad de actividad humana y se incrementa 

la productividad, lo cuál se puede ver paso a paso en la evolución 

humana hasta Ja época en que se descubre la maquina de vapor, cu

yo descubrimiento inicia la era del maquinismo aplicado a las in

dustrias de tipo artesanal y textil. Con el advenimiento del ma -

quinismo, se presenta un cambio radical en relación a los procedí 

mientas de producción lo cual ocasiona una relación mas acentuada 

entre dichos procedimientos y el trabajo humano. 

Por lo cu~! podemos afirmar que el trabajador enfrenta innumeratiles 

situaciones de riesgo, que requieren el empleo de algún sistema -

que provea a su protección y por ende a la de su grupo familiar, 

surgiendo de esa forma, en la edad media, una renovación de rela 

cienes entre empresarios y trabajadores, ya que a partir de enton, 

ces se empieza a considerar al hombre como persona y no como obje 

to sin principios y sin libertad, del que se pod!a disponer abso

lutamente, apareciendo as! los gremios y las corporaciones, que -

son fatores de notables cambios en la idea de la relación laboral 

Ho obstante ésto, la época de referencia deja entrever la falta -

de progreso en las instituciones laborales. Como lo hace notar •• 



.( 1 1 

S. Gonzalez Blanco. hay una e·voluci.ón .entre los conceptos y partes 

del derecho laboral. 

Los gremios y las corporaciones pueden ser consideradas como .pro

ducto de un sistema económico imperante en el medioevo, que· era: -

una economla de auto consumo que permitia al Estado-Ciudad una in 

dependencia en relación a las demas poblaciones. 

Dentro de las aludidas corporaciones, la corporación de los miem

bros les permitla gozar de beneficios tales como la asistencia mé 

dica y las prestaciones en metalico y en especie seg6n sus necesl 

dades; es notable de Igual manera que los gremios cumplieron en -

la edad media, una función trascendente en lo que se refiere a -

adiestramientos para la mano de obra. El fin fundamental de estas 

operaciones era el abastecer :?-n lo necesario a la ciudad y evitar 

la competencia entre una corporación y otra, lo cu§! estaba regu

lado por estatutos que los regían estableciéndose un radio deter 

~inado de actividades para cada corporación. 

En los reglamentos se establecieron una serie de disposiciones -

que hablan de aplicarse para que los oficiales y los aprendices -

pudieran obtener el grado superior, normas que revestían una rig! 

dez extrema, dado que marcaban condiciones que, mas que nada cons 

titulan obstaculos practicamente insalvables, por lo cuál era ca

si imposible ascender al grado superior. 
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El sistema corporativo, cuyo Cenit se puede situar a mediados del 

siglo XIV, eitableció el control en relación a la producción y al 

comercio, hasta mediados del siglo XVI, dada la unidad de sus miem 

bros, lográndose un marcado desarrollo de las grandes ciudades Eu

ropeas." ·A pesar de esto el sistema gremial solo pudo fun.ctonar en.

forma completa mientras los artesanos estuvieron en posibilidad.de 

abastecer el mercado local, puesto que al aumentar la demanda de 

articulas en el mercado, por el crecimiento de las urbes y el con

s igui~nte aumento de necesidades en razón del comercio interurbano 

y entre las diversas naciones, as! como el auge de tr~fico marlti

mo y el descubrimiento de América en 1492 se dió inició a la pro -

ducción en masa, form~ndose grupos de patrones y trabajadores ya -

separados y con intereses diferentes, rompié.ndose as! el vinculo exi? 

tente entre los factores de producción que componlan el susodicho 

sistema corporativo. 

Huchos años después, esto es al finalizar la época moderna y comen 

zar la contemporánea, tienen lugar una serie de fenómenos sociales 

de fundamental valor para el presente estudio, como fueron, La Revo

lución Industrial, La Revolución Francesa, El movimiento .liberal, 

La Revolución Social, La Revolución rusa de octubre de 1917 

La revolución Inglesa fue como el estallido de una bomba que anun

ciaba el nacimiento de un nuevo sistema económico-social llegado -

para sustituir el viejo orden feudal"S. Este fenómeno se caracteri 

zó por el perfeccionamiento de las técnicas de producción con la -

utilización de una fuerza motriz; el vapor de agua a presión, uti

lizado en la caldera de vapor y los sistemas de transmisión; Embo-
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los, Bielas. Engranajes, Cadenas, etc. 

Aprovechando la fuerza del vapor, grandes inventores fabricaron ma 

quinas en las Que utilizaban esta energ!a y pronto hubo hilanderias 

y telares mecanices, bombas, transportes, etc. los mejores métodos 

para producir acero condujeron a fabricar multitud de aparatos Útj 

les para la agricultura y la industria. 

cos efectos favorables y desfavorables de la revolución industrial 

se notan principalmente en el siglo XI: Los primeros por el aumen

to de la producción debido a la amtición de enriquecimiento de los 

empresarios y los segundos por los danos que produjo 

aa a los obreros a=ontonados en fabricas y ciudades. 

este sist1 

Este Gltimo se debió fundamentalmente al desarrollo industrial que 

hizo crecer ciudades. hacia las cuales se diriglan los campesinos 

en busca de un trabajo permanente y obligados por los despojos de 

que fueron victimas por parte de la nobleza y la burgues!a latifu~ 

dista de Inglaterra, Francia y otros paises europeos. Pero en las 

crecientes ciudades hubo soluci~n parcial a los problemas de los -

demandantes Que obtuvieron trabajos mal pagados, malos tratos de -

los patrones y los que es peor ínfimas condiciones de seguridad, 

si no es Que nulas. 

En consecuencia los problema~ sociales del proletariado se agudiZ! 

ron, surgiendo el desempleo, hambre, insalubridad, promiscuidad y 

corrupción, Que alcanzaron proporciones alarmantes; las condicio-

nes san1tar1as de esas aglomeraciones, unidas a las duras jornadas 
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de trabajo y,a la falta de higiene, daban lugar a una morbilidad Y 

a una mortalidad enormes. 

Con estas caracterlstlcas el campo de la seguridad social es muy! 

rido, dado que este fenómeno es un movimiento de industrialización 

siendo hasta necesario para el logro de este fin: " El ataque a -

las corporaciones que iniciaron los burgueses a fines de la edad -

media, por que les estebaban para la expansión del comercio Y el -

desarrollo de las fábricas. 

En Inglaterra, las corporaciones vieron disminuidos sus privilegios 

desde el siglo XVII y quedaron suprimidas en el XVIII. En España -

su abolición la decretaron las cortes de Cádiz en el año de 1810. 

En franela fueron suprimidas en nombre del derecho del trabajo, por 

la Ley Chapellier del 14 de junio de. 1871, que a parte de disolver 

y prohibir las corporaciones, se anticipó a la nueva forma que ha

br!an de adquirir las asociaciones de obreros bajo el régimen lib! 

ral; los sindicatos que nacer!an para defender los intereses y de

rechos de los asalariados; esa misma ley prohibió la sicdicaliza-

ciOn obrera hasta su derogación en el año de 1884".6 

Por lo que al ser abolidas las corporaciones y mermado el poder e

conómico, los necesitados de auxilio quedaban librados a su propia 

suerte y en los centros de asistencia, hospitales. hospicios, etc., 

se hacia trabajar a los Internos en jornadas que ten!an mas carác

ter de pena que de ayuda, llamándoseles a estos centros• Bastillas 

de Pobres • 
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A pesar de lo anterior, la seguridad social toma nuevos brlos a tr! 

vés de otros fenómenos provocados por el hambre, en l~ Insistencia 

por su bienestar. 

As! tenemos la revolución francesa de 1789, qüe)na'uguró\n'.;_Euro~a 
la era de las sociedades nuevas, siendo apresurada por Ias~relvin-d.!. 

caciones de los filósofos y de los economistas del siglo XVIII y -

causada por la existencia de organizaciones polltlcas. 

Los privilegios de la aristocracia y del clero en la edad media se 

explicaban, por la necesidad de la protección de los débiles con-• 

tra los poderosos, pero dejaron de tener razón cuando la monarqula 

reunió para si todos los poderes feudales, desgraciadamente los r~ 

yes en lugar de utilizar su autoridad para mejorar la suerte del -

pueblo lo hundieron aún más en la miseria. 

También en esa época existe en francia una gran desigualdad en el 

reparto de los cargos públicos, y una ausencia casi total de vigi

lancia y de libertad. Se trató de establecer reformas que reclama

ban la opinión pública, pero sus esfuerzos fueron vanos ante Ja -

tenaz resistencia del alto clero y principalmente de la nobleza. 

Por lo que se hizo necesaria una revolución para substituir a una 

sociedad privilegiada y establecer una ley común que garantizara -

la igualdad entre todos es as! como " Los Estados Generales abier

tos en Versal les el 5 de mayo de 1789, se transformaron el 17 de -

junio del mismo a~o en Asamblea Nacional, tres dlas después los d.!_ 

putadas del tercer estado se constituyeron en Asamblea General Na

c 1onal y se atribuyeron el Poder Legislativo. El 14 de julio tomó 
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el pueblo la Bastilla, el 4 de agosto fueron suprimidos los privi

legios feudales por la Asamblea que proclamó los derechos del hom-

_ bre y del ciudadano; votó la constitución de 1791 y creó la igual

dad de todos los ciudadanos ante la ley. La Asamblea Nacional se -

disolvió el 30 de septiembre de 1791, siendo reemplazada por la -

Asamblea General que a su vez fué sucedida por la Convención NaciQ 

nal que se reunió por primera vez el 22 de septiembre de 1792 y --

- proclamó la República. Varias fueron las Constituciones elaboradas 

y derogadas; la del año de 1793 en su articulado, estableció el d~ 

recho de los indigentes y los desempleados, a recibir ayuda del e~ 

tado, es decir, comenzaron a aunarse a los derechos pol!ticos. los 

derechos sociales lo que puede verse ,en su articulo 21 que expresa 

lo siguiente: La ayuda social es un deber sagrado, la sociedad es

ta obligada a proporcionar medios de subsistenciá a los ciudadanos 

desgraciados dándoles trabajo o asegurando el sustento a quienes -

se hayen incapacitados para trabajar ".7 

Los años finales del siglo XVIII y los de principio del siglo XIX, -

se caracterizaron como época de la revolución 1 Ibera l .• y del tri u.!! 

fo definitivo de la burgues!a contra las clases y estamentos sbti! 

les medievales; Monarqu!a Absoluta, Clero y Nobleza Feudal. Ademas 

se formularon los llamados derechos del hombre, que son en real!-~ 

dad derechos polft!cos, pues los dere~hos sociales no empezaron a 

tener vigencia sino hasta fines del siglo XIX, para caracterizar -

as! el fenómeno jur!dico y social predominante en el siglo XX. 

"El liberalismo triunfo en el mundo occidental, en el curso del-. 

siglo XX, pero no dió como resultado la felicidad a las,mayor~ai~" 

por el contrario creó nuevas formas de miseria y también"d~ prole-
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tariaao. Dando como resultado, que en terminado momento el capi

tal inicial para el movimiento económico, es decir, la tierra y -

los instrumentos de trabajo, quedaron acaparados por unas cuantas -

manos; y las inmensas muchedumbres no dispusieron mas que de su -

persona, fuerza física y mental, as! como de su trabajo, todo eso 

condujo a otra gran revolución o movimiento emancipador."B 

En respuesta a lo anterior y partiendo del hecho de que las soci~ 

dades de beneficiencia dejan de tener importancia, ya que nunca -

lograron sus objetivos, los obreros se vieron precisados a presiQ 

nar al estado, para que creara un sistema de previsión que Jos am 

parara a ellos y a sus beneficiarios. 

As! pues en Alemania surgieron algunas disposiciones para regla -

mentar la actividad industrial, con las cuales se obtenla una ayu 

da para la clase trabajadora por medio de la obligación impuesta 

a los patrones de atender a sus trabajadores enfermos o lesiona -

dos por periodo de 4 a 8 semanas y la obligación a los trabajado

res de pagar cierta cuota para efectos de su protección en los -

riesgos. 

Posteriormente aparece la Ley Pr.usiana de 1865 que fué incorpo

rada tiempo después al código minero de ese mismo año. Aquella e~ 

tablecla que los patrones debían aportar una cantida~ igual a la 

enterada por los obreros, lo cu~! es un siglo de perfeccionamien

tos en las disposiciones de protección a los trabajadores. Este -
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tipo de_ seguro era obl igaforio. a todos los trabajadores mineros,

asi_ como a los que·faboratian en las salinas, actividades de extras. 

ción de meta-les -y ó:tra's con~xa~f a estas mismas fuentes de trabajo. 

Gracias a estas disposiciones, los trabajadores podlan gozar de -

la atención médica, asi como de ci_ertú cantidades de dinero en -

los casos en que llegaban a verse afectados ya- sea por,enfermedad·_, 

o bien por accidentes de trabajo; -Y el :caso de -que- se--encci_n·t·~~ra·

el obrero incapacitado para- tralláia.r en forma ilef1n1tiva·,:;te{la ;;.· 

derecho a recibir una pensión vital~cia:: 

En realidad los párrafos que preceden los·c-onsfderaillos;como.ante-
'.-':,-·· -·.;::- '•;" .. -.. ':· 

cedentes, pero como base de un principio legal.:espec!fi_co en-_ la -. 

-creación de la seguridad social, est~ la "Ley de Seguro social ·di 

Accidentes de Trabajo" que corresponde al año de 1884-y que fué -

promulgada en Alemania por Bismarc~ •. dicha Ley mejora en todo las 

disposiciones que eran aplicables anteriormente, pues en ella se 

reconoce la necesidad existente de pagar a los trabajadores que -

sufrlan accidentes de trabajo, una indemnización que podlan ser -

tomada como la reparación del daño causado por el accidente sufrl 

do en el desempeño de la labor, Bismarck era propugnador del ben~ 

ficio y mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajado-. 

res alemanes, pero como el movimiento social demócrata de los 

obreros ponla~ en peligro la seguridad interna del pals, se dictó 

la Ley antisocialista que prohibli al grupo o~rero las organiza -

clones de lucha de clases, razón por la cuSI, se generó un gran -

descontento en los afectados y para compensar la pérdida de la ll 

bertad de pensamiento que la citada ley implicaba, el Kaiser Gui-

1 lermo 1, hizo el anuncio oficial de la creación del Seguro Social. 
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Es as! como la Seguridad Social se fué otorgando·.a-·la clase trab! 

jadora como pleno Derecho y no una mera gr~cla como 10-hab[a sido. 

Hás stn embargo, consideramos que el desarrollo de li segurtdid -

social toma mayor fuerza con las revoluciones sociales ya Que por 

éstas se deriva un cambio más radical a las estructúras económi -

cas, pol!ticas y soclJles, a diferencia de las que hemos señalado 

en este esbozo, toda vez que la clase trabajadora comenzó a darse 

cuenta de que no habla mas que un medio de salvarse del hambre Y 

los abusos: Unirse para Juchar contra la arbitrariedad de los prQ 

pletarios de los medios de producción. 

PresenUndose en febrero de 1917, en la capital rusa, un desconte_l! 

to unánime en todo el pueblo conmoviéndose con huelgas y manifest! 

clones contra Ja guerra, el hambre y el absolutismo. 

El 26 de febrero del mismo año, Jos obreros se insurreccionaron, 

contando con el apoyo de los soldados, lo que provocó Ja calda del 

Zar N1colas 11 (monarqu!a de los romanof). se Integró un gobierno 

provisional que ! legó al poder después del triunfo de Ja revolución 

de febrero, pero en él se encontraron representantes de Jos lnter.!!. 

ses de los poderosos. Ante esta situación reaccionó el partido 

Bolchevique que quiso llevar la revolución hasta sus últimas cons~ 

cuencias, por lo que encabezo la lucha contra el gobierno provisi~ 

nal y el 24 de octubre de 1917, dá princi~io la gran revolución 

socialista de octubre, la cuál despertó a las masas populares 11~ 

vándolos a una vida polltica. La actividad revolucionarla de las -

masas oatentizabase en múltiples asambleas y mitines, en los congr~ 

sos de tos soviéticos de toda rusia, de provincia y distrito. Este 
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democratis1110 deliberado de los trabajado,res,, se. extendla como un 

- torrente liberador que era conside¿do·,'··po~·. Le:nln como la forma in.!. 
.. :··. - .. --.. 

clal de discusión de las nuevas cgridl.clones dévida para los trabi 

jadores, como primer. paso en la contl".a'cclón de su propio estado y 

en la dirección de él. 

Fué as! como, •se .prepHó ·ún extenso programa de gobierno sovlét.!. 

co cuyo objetivo era la realización de los derechos obreros esti

pulados en el decreto sobre Seguridad Social en casos de enferme-

dad, y Que marcaba el inicio de asistencia médica gratuita, uni -

versal y altamente calificada. A este decreto siguió otro Que 

obligaba a todos los dueños de empresas, a entregar fondos mutuos 

de enfermedad, sin ningün cargo a todas las instituciones médicas 

y cuando estas fueran inadecuadas para ~restarasistencia médica, -

los propietarios deber!an aportar fondos adicionales Que permití! 

ran elevar tales instituciones al nivel requerido."9 

Y, "Poco tiempo despu~s de la revolución de octubre, se firmó el

decreto de nacionalización de todos los centros y balne~rios de -

curación en 1920 se aprobó el decreto" sobre el uso de crirnea pa

ra el restablecimiento de la salud del pueblo trabajador" y en --

1921, el decreto sobre "Los lugares de descanso". Dichos decretos 

marcaron el comienzo de un r~pido desarrollo de sanatorios y ca -

sas de descanso para los trabajadores de industrias y oficinas. -

quienes en los sucesivo podfáll gozar de curas de salud en centros 

gratuitos y condiciones óptimas, durante sus vacaciones anuales" 

10. 
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Por lo que "El país tenía que superar la dislocación económica y 

las epidemias, Que fueron consecuencia de la 1• guerra mundial y 

- de la guerra civil) desarrollar la red de instituciones médica~ 

extender las medidas profil~cticas destinadas a dar al pueblo -

condiciones saludables de trabajo y de vida, y robustecer la base 

material de la seguridad social". 11 

Para finalizar el desarrollo de la seguridad social, .agregaremos: -

que, después de ia 1• guerra mundial el movimiento legislativo e 

este respecto, tomo enorme vigor y se manifeit6 en los nuevos es

tados reconocidos por el Tratado de Versal les, un perfeccionamle~ 

to en los sistemas de Seguridad Social y as! en Checoslovaquia, -

se implantó el seguro de los trabajadores del campo, en 1920 en -

Polonia y en 1922 en Yugoslavia, etc. 

Paulatinamente se va estableciendo el Seguro Social en diferentes 

naciones y evoluciona de distinto modo en cada una de ellas, al -

canzando as! s~ car~cter nacional y social. 

También cabe destacar que el término de Seguridad Social fué usa

do por primera vez por el libertador Simón Bolívar en 1819, en un 

discurso anunciado en angostura en el cual proclamó: "El sistema 

de gobierno m~s perfecto es aquel que produce mayor suma de feli

cidad posible mayor suma de seguridad social y mayor estabilidad 

pol!tica.• 12 
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En 1935, en E.U.A. en la ley- de Seguridad Social fué empleado y -

aplicado con acertado tino._-Jo que fué motivo para difusión en la 

carta del Atlantico. en-las bases constitutivas de la Organización 

Internacional del Trabajo y en las declaraciones de Filadelfia y 

Santiago de Chile. en la carta de garantlas Sociales de Bogotá y -

en la Organización de las Naciones Unidas. que se celebró en parls 

en el afto de 1948. en cuyo preambulo se establece que; "Los pueblo 

de las Naciones Unidas han reafirmado en la carta en Jos derechos 

fundamentales del hombre, en la dignidad y valor de la persona y -

en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y han declarado -

resultados a promover el progreso social y elevar el nivel de vida 

dentro de un concepto-mas amplio de la libertad". En los artlculos 

22 y 25 dan un concepto de Derecho Humano cuando expresan: 

Articulo 22 - Toda persona. como miembro de la sociedad,. tienen -

derecho a Ja seguridad social y obtener mediante el esfuerzo Naci~ 

na! y la cooperación internacional, habida cuenta de la organiza -

ción y los recursos de cada estado, ta satisfacción de los derechos 

económicos. Sociales y Culturales, Indispensables a su 'dignidad y 

al libre desarrollo de su personalidad." 

Articulo 25 - 1) Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ad~ 

cuado que Je asegure, asi como a su familia, la salud y el bienes

tar; y en especial la ali~entación, el vestido, Ja vivienda, la -

asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asi -

mismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, inv~ 

lidez, viudez y otros casos de perdida de sus medios de subsiste~ 
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cla por circunstancias independientes de su voluntad. 

11) la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asis-

tencia especiales, todos los ni~os nacidos de matrimoriio,o, iuera -

de él tienen derecho a igual protección social. 

', ·~ ~ __ ,--

En esta declaración encontramos toda una gama de elemento~, o pol!-

ticas, que los estados a través de sus gobiernos, tien•n_que lle-

var a efecto para una mejor organización de éste,, que~repercuta ,en 

beneficio de las clases económicamente débiles. 

En este esbozo histórico observamos que el desarrollo de la segurl 

dad social se ve envuelto por intentos fallidos, proyectos - en 

ocasiones frustrados y otras parcialmente acertados - y progreso, 

que son muestras de la experiencia que el hombre a adquirido en su 

lucha por la libertad, la igualdad y la justicia. 

1.2 CONCEPTO DE SEGURO 

la palabra seguro, etimológicamente proviene del latfn SECURUS "Ad 

jetivo: Exento, libre de cuidados, seguro, tranquilo, lleno de se

guridad y confianza, que no teme, sin temor y recelo". 13 

En materia legislativa, el contrato de seguro " lo entendemos como 

un contrato bilateral aleatorio en el cual uno de los otorgantes -

se obliga a responder del caso fortuitoque sobrevenga en los bie-

nes asegurados, mediante cierto precio. El que responde de los 

riesgo se llama asegurador, el que los corre, asegurado; la cosa -
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sujeta a esa eventualidad én·que .se~justa, prima o precio del se

guro y el documento en ·que se hac·e· cons'tar", .. póli"za de seguro ". 14 

' . ; . ' _-, . . 

son instituciones que tienen como fin el resa"rcÍ;.(ento:de_las:con-

secuencias emanadas de un daño o de un perjuicio. económico, entre

gando a los asegurados que lo sufren o a los que de ellos dependen 

una cantidad en numerario o una determinada prestación a la que se 

han hecho acreedores, por el pago de una prima señalada de antema

no. que periódicamente han cubierto hasta el momento en que se pr~ 

duce el daño y por la presencia de un siniestro contra el cual se 

han hecho dichas aportaciones. 

1.3 EL SEGURO PRIVADO, EL SEGURO SOCIAL Y LA SESURJOAO SOCIAL 

Analizaremos ahora algunos conceptos que guardan semejanzas como -

son: Seguro Privado, Seguro Social y Segur1dad Social. 

Al seguro privado en determinada época se le consideró como un sis 

tema de protección contra los riesgos a que estaba expuesto el hom 

breen el desarrollo de su trabajo, de tal manera que junto con el 

ahorro se llegó a suponer que serla suficiente para proporcionar -

las normas mlnimas de seguridad. En este método se propugnaba por 

la protección de los individuos frente a riesgos de tipo especlfi-

co, siendo así que los que tomaban este seguro pagaban una determi 

nada cantidad que servia para la atención de quien llegaba a sufrir 

el accidente. El problema existente en este sistema, era que aquel 

que na alcanzaba a cubrir la cantidad requerida para comprar su --
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protecci6n, no la obtenla y los administradores de dicha protecci6n 

obtenlan un lucro directo que los enriquec!a y que además originaba 

que las ganancias obtenidas no regresaran como beneficio a la colec

tividad. 

Este seguro tuvo diversas variantes en su contenido, tanto en mate-

ria civil, como mercantil, pero revisemos brevemente el contrato de 

seguro privado que se encuentra regido actualmente en nuestro pals -

por tres ordenamientos: La Ley sobre Contrato de Seguro, el C6digo -

de Comerciode 1889 y la Ley de Navegación de 1963. 

En cuanto al Contrato de Seguro Privado el articulo lo. de la Ley -

Sobre Contrato de Seguro, nos dA una definición descriptiva, sena--

lando que por el contrato de seguro la empresa aseguradora se o--

bliga mediante una prima, a resarcir un dano o a pagar una suma de 

dinero, al verificarse la eventualidad prevista en el contrato. 

~nalizando dicha definición, pode•os deducir los elementos especlfi 

ces del contrato de seguro que son: a) riesgos, b) prima, c) prest! 

ción del asegurador y d) empresa. 

El primer elemento es el riesgo, que es un acontecimiento futuro de 

realización incierta con la probabilidad de pérdida o dano. Fanelii 

define as! el riesgo: • Es la posibilidad de que se un determinado -

evento que lnterese a las cosas, al patrimonio o a la persona misma 

del asegurado •• IS 

El segundo elemento es la prima, que es el precio del riesgo, o sea 
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la asegur-a'do'poi«asuriciÓn del riesgo que reci--

be ~j~-, '. ., - ' 

Como tercer elemento, fa.·íirésta~ióri del asegurador que es el pago -

de la suma aseg~}~d~: ~~L~nos, para otros es además la cobertura 

del rles'go, que'. es la garantla,_ desde el momento en que se inicia el 

contrato, hású'_'a'qu-e1' en que se-extingue. Nuestro derecho positivo -

acepta la teor!·~ .. de la garant!a que presta la empresa aseguradora. 

Finalmente el cuarto elemento primordial es la empresa que, sin lu

gar a dudas, es el elemento esencial del contrato de seguro, pues de 

no existir ésta el contrato se reducirla a una simple apuesta. Se de 

fine como: " La reunión de una masa de riesgos de la misma ·especie, 

en cantidad suficiente para que con las cuotas o primas cubiertas -

por los expuestos a riesgos, se forme un fondo comúncon el cual se -

puedan cubrir las pérdidas sufridas por los pocos para quienes el 

siniestro se convierte en realidad; organización en suma, fundada en 

la aplicación de leyes de la estad!stica ". 16 Mis brevemente la mu

tualidcd, podemos decir que es el procedimiento económico de la dis

tribución de un riesgo, haciendo frente a la pérdida que ocasione -

dicho riesgo. 

La Ley Sobre Contrato de Seguro en su articulo 2o. establece que las 

empresas aseguradoras deben de tener autorización legal para funcio

nar como tales, de conformidad con la Ley General de Instituciones -

de Seguro. 
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En lo tocante al Seguro Social consideramos que para tener una def i

nición, debe contener ésta un género próximo y una diferencia especl 

ftca dentro de una expresión corta y precisa en el caso, las dife

rencias especificas relativas a la parte en que intervienen los fen~ 

genos sociales, económicos, jurldicos y técnicos harlan demasiado e! 

tensa la referida definición. 

As! pues, para el Lic. Gustavo Arce Cano, • El seguro Social puede -

ser definido como el instrumento jurldico del derecho obrero, por el 

cual una institución pública queda obligada aedlante una cuota que -

pagan los patrones, los trabajadores y el estado o sólo uno de estos, 

a entregar al asegurado o a sus beneficiarios, ( que deben ser ele-

mentos econ~icamente débiles ) una pensión o subsidio, cuando sufra 

uno de los riesgos profesionales o siniestros de caracter social ~V 

Nos señala as! mismo los elementos caracterlsticos del Seguro Social 

como son: 

•A) Los asegurados deben pertenecer a la clase económicamente débil 

aunque r.o vivan de un salario o sueldo. Los asegurados no tienen que 

ser forzosamente trabajadores. 

BJ Los asegurados y personas ajenas a ellos cubren las primas que 

forman el fondo del cual se han de pagar las pensiones o subsidios. 

Las personas ajenas son los patrones y el estado. 

Cl El Seguro Social es una institución creada para los fines de la -
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nes lucrativos. 

O) Los asegurados o 

decir pueden reclamar 
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El Es una Institución de Derecho AdmYnistratfvo .. del Trabajo " 18 

El or. Francisco Gonz&lez O!az Lombardo, lo define como: " La insti

tución o instrumentos de la seguridad social, mediante la cual se -

busca garantizar solidariamente organizados los esfuerzos del estado 

y la población económicamente activa, para garantizar primero, lns -

riesgos y contingencias sociales y de vida a que estA expuesta y a-

quel los que de ella dependen, con objeto de obtener para todos el m! 

yor bienestar social-bio-económico cultural posible, que permita al 

hombre una •ida m~s auténticamente humana • • 19 

Y de acuerdo con nuestro derecho positivo el Seguro Soc!ai " Es el -

instrumento b~sico de la seguridad social, establecido como un servl 

cio público de car~cter nacional en los términos de esta ley, sin -

perjuicio de los sistemas instituidos por otros ordenamientos •. 20 

Por lo que corresponde a la seguridad social, encontramos tantas y -

tan variadas definiciones que en ocasiones se caracterizan como el -

conjunto de normas jur!dicas dirigidas a proteger la situación pers~ 

nal Y familiar de la clase trabajadora y necesitados - cualesquiera 

que estos sean - a través de las medidas de protección económica. 
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Transcribimos algunos conceptos de autores·connotados en Ja materia 

que nos ocupa: 

Para Alt Meyer es • el deseo universal de todos los seres por una vi

da mejor, comprendiendo Ja liberación de Ja •iseria, la salud, la ed~ 

cación, las condiciones de vida y principal•ente el trabajo seguro; -

en su sentido mas especifico se traduce en el esfuerzo adoptado por -

Jos ciudadanos a través de sus gobiernos, para asegurar la liberación 

de la miseria fls1ca y del temor a la indigencia, •ediante la seguro

dad de un ingreso continuo que proporcione la all•entación, vivienda. 

vestido y servicios de salud y asistencia •édica adecuados •. 21 

Garcla Cruz Ja ••Plica en Jos siguientes términos, •es el derecho pQ 

blico de observancia pbltgatorla y aplicación universal para el logro 

solidario de una economla auténtica y racional de Jos recursos y val~ 

res humanos, que asegura a toda Ja población una vida •ejor, con in-

gresos o medios económicos suficientes para una subsistencia decorosa 

libre de miseria, temor, enfermedad, ignorancia y desocupación. con -

el fin de que en todos Jos paises se establezca, •antengan y acrecie~ 

ten el valor intelectual, moral y filosófico de su población activa, 

se prepare el camino a las generaciones venideras y se sostenga a los 

incapacitados eliminados de Ja vida productiva• 22 

El maestro Gustavo Arce Cano, d~ el siguiente concepto: • La seguri-

dad social es el instrumento jurldico y económico que establece el e! 

lado para abolir Ja necesidad y garantizar a todo ciudadano et dere-

cho de un ingreso para vivir y a Ja salud, a través del reparto equi-
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tativo de la renta nacional y por medio de prestaciones del Seguro S~ 

cial, que constituyen los patrones, los obreros y el estado, como su~ 

sidios, pensiones, atención facultativa y de servicios sociales que~ 

torgan de los impuesto las dependencias de aquél, quedando amparados 

contra !so riesgos profesionales y sociales, principalmente de las -

contingencias de falta o suficiencia de la generaciones para su sos~

tén y el de su familia•. 23 

Consideramos entonces que la seguridad social es producto de la supe

ración ética-polltica-social del hombre, ya que a través de ésta se -

busca, en forma integral salvar al ser humano de toda su Inseguridad 

y reivindicarlo en tcdos los aspectos. 

Expuestas las cH!finiciones de seguro privado y seguridad social vea

mos las diferencias que existen entre ellas. 

En primer lugar el Seguro Social es un SP.rvicio público proporcionado 

por un organisao púb!!co que se otorga a los trabajador~s desde el -

punto de vista legal, y as! el articulo 12 de la Ley del Seguro Social 

establece que, "son sujeto de aseguramiento del régimen obligatorio: 

Las personas que se encuentren vinculadas a otras por una rela--

ción de trabajo cualquiera que sea el acto que le dé origen y cual-

quiera que sea la personalidad jurldica o la naturaleza económica del 

patrón Y aún cuando éste, en virtud de alguna ley especial, se encuen 

tre exento del pago de impuestos. 
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JI Los nleabros de sociedades ~ooperativas de produccl6n y de admi-

nistraclones obreras alxtas; y 

111 Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequenos propietarios orga

nlzadaos en grupo solidario, sociedad local o uni6n de crédito, com-

prendidos en la Ley de Crédito Agrlcola • 

A aayor abundamiento, el articulo 13 de la Ley que nos ocupa, senala 

otros sujetos de aseguraniento del régimen obligatorio. 

Por lo tanto la diferencia fundamental entre el Seguro Privado y el -

Seguro Social, esta en que el primero es un derecho de la clase trab! 

¡adora, en cuanto Que es factor de producción y ademas no tiene el C! 

rlcter lucrativo de eapresa, propio del Seguro Privado. 

El Seguro Social, por otra parte, es obligatorio por lo tanto no se -

puede negar su proteccl6n a las personas para las cuales fué estable

cido, en ca~bic el Seguro Privado es voluntario, a!s aún, el Seguro -

Social nace de una Ley y el Seguro Privado de un contrato por lo cual 

sus claúsulas son suceptibles de discusión. 

No porque existan las diferencias mencionadas anteriormente se concl~ 

ye que son conceptos opuestos, por el contrario son especies del mis

~o género y e<tsten vinculas estrechos entre los dos tipos de seguro, 

ya que ambos basan la aplicación de sus calculos y operaciones en las 

mismas normas actuariales y tienen el mismo fundaaento cient!fico ma

tematico. 
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La diferencia entre la <eguridad Soda! y el Seguro Social estriba en 

que el Seguro Social es uno de:.los tantos medios de que se val~ la Se 

gurldad Social para alcanzar sus metas. El Seguro Soc;•I R< tan sólo 

una oarte de la Seguridad Social, por que ataca a ciertas causas gen~ 

radoras de inseguridad o sea aquellas que disminuyen la posibilidad -

de s~tisfacer las necesidades diarias. La Seguridad Social protege no 

sólo a la clase trabajadora sino a toda la población de un pa!s pro-

duzca o no, protegiendo todos los riesgos que amenacen al ser humano, 

por lo tanto la Seguridad Social es integral, unitaria y general; en 

cambio el Seguro Social ampara unicamente e la población activa del -

pals ( as! como a sus beneficiarios J, a la clase trabajadora y en -

contra de determinados riesgos por medio de un financiamiento tripar

tita por lo que sus caracterlsticas son, que es particular, parcial y 

constituye un derecho de la clase trabajadora. 

1.4 SISTEMAS DE PROTECCION SOCIAL 

Los estados modernos han utilizado diversos sister.ias de ,protección -

dentro del régimende la Seguridad Social, como son : t) La Asisten-

eta Pública, 2) El Seguro Voluntario, 3) La Legislación Laboral, y -

4) El Seguro Social. Sintetizaremos algunas de las principales car~~ 

terlsticas de dichos sistemas. 

1) La Asistencia Pública: es el sistema de protección social que tie

ne por finalidad satisfacer las necesidades primarias de las clases -

menesterosas, depende directamente del poder público, se sostiene con 

los recursos de la hacienda pública, con ingresos que provienen de --
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utilidades y donativos. Es un régimen no contributivo, que cumple la 

obligación que cumple el estado de suministrar ayuda eventual y den! 

turaleza diversa a la clase débil, sólo en la medida de sus posibili

dades económicas. es decir que sólo puede cubrir parcialmente sus ne

cesidades. 

El Dr. Gustavo Baz, dice que • la asistencia pOblica se ofrece como -

un deber del estado y de la sociedad. Del estado por que los sufri-

cientos que nos rodean, exigen una intervención cada vez más crecien

te del poder pOblico. ya que el olvido de estos problemos nos lleva-

ria a otros problemas mas graves y complejos retardando as! la evolu

ción social de un pueblo. Es un deber de la sociedad, por que la ac-

ción de estado es notoriamente insuficiente para atender el nOmero 

considerable de personas social•ente débiles y porque la necesidad en 

conección con el estado debe crear y sostener instituciones como una 

medida de defensa propia 

2) Seguro Voluntario: Como su nombre lo indica, el que lo desee puede 

amparase de los riesgos pagando una cuota a la empresa aseguradora, -

la cual será controlada por el estado. Por el hecho de ser voluntario 

es insuficiente para hacer frente de un modo efectivo a la realiza-

ción de los riesgos, pues la mayor!a de las personas carecen de la -

previsión, debido a que el trabajador percibe un salario raqu\tico, 

por lo cual no puede sustraer ninguna cantidad para ampararse volunt! 

rla•ente por •edio de una institución de seguros. 

3) Legislación La~nral: E• ~l si•tem• nnr mpdin del cual el estado --
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protege jurldícamente. contra los riesgos a los trabajadores, es"

tando a cargo.del. patrón su cumplimiento~ Es incompleto, pues«s6-

lo protege los riesgcs que ª.~ontecen ;en el .trabajo o con motivo -

del mismo. 

En nuestro pafs el articulo 123 constitucional fracción XIV, 132 

y 152.letra ".A ~·a la.-~• de la Ley Federal del Trabajo, esta

blecen la-obtigacl6ri ~e los patrones de responder por l~s riesgos 

profesionales que sufran los trabajadores, aún cuando estos estén 

contratados por intermediarios. 

4) El Seguro Social, del que ya en paginas anteriores nos hemos -

ocupado al definirlo, as! como al señalar sus principales caracte 

r!sticas, deducimos que es el medio mas eficaz para proporcionar 

a los trabajadores la seguridad social a la cual tienen derecho; 

lo m!s acertado hoy d!a, es tener una organización del Seguro So

cial obligatorio y otra complementaria de car!cter voluntario, en 

~éxico se ha implantado este tipo de organización ya q~e en el ar 

t!culo 60. de la Ley del Seg•ro Social se establece: 1) El régi-

men obligatorio y !!) E! régimen voluntario. 

1.5 PRINCIPIOS T FINES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Para una completa comprensión de lo que es la Seguridad Social, -

consideramos necesario enunciar brevemente en este capitulo. los 

principios doctrinarios y fines en !os que ésta sustenta su exis

tencia según Jos tratadistas mas distinguidos. 
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:n concord•ncia con sus principllos doctrinarios, a•erlta que los 

reglaenes de Seguridad Social se •anifiesten de la siguiente man! 

ra: 

El pr1aer pr1nc1pio es el de la obligatoriedad, nacido siempre en 

virtud de una noraa jurldica y aceptado casi unani•e•ente por to

dos los reglaenes del Seguro Social, y consistente en la obllga-

c1ón que iaoone el estado a los patrones de inscribir a los trab! 

jadores dentro del régimen correspondiente • 

. Al respecto senala C!rdenas de la Pena que: • En la sociedad capi 

taista se constituye coco una for•a de cooperación obligada que -

reduce ~l desequilibrio del nivel de vida entre las clases socia

les y reestructura las deficiencias 1 el desa•paro en que la org! 

nlzaclón del trabaJo coloca a los •le•bros •!s débiles '.24 

El segundo principio consiste en la unificación de la totalidad -

de las contingencias cubiertas, ya que la protección que otorga -

el Seguro Social, no es coapleta ni continua, sino que unicaoente 

otorga la protección al trabajador a través de contingencias esp! 

clficas. 

la Seguridad Social debe proteger al trabajador contra todos los 

ri~sgos sociales, o sea, toda aquella causa que produzca pérdida 

o disainución del ingreso individual o el incre•ento de necesida

des de la fa~il1a. las cuales se presentan cada vez en mayor númf 

ro co~o resultadc de la evolución económica y social de los paises. 
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Antonio Zelenla aanífiesta que: • La Seguridad Social desarrolla 

su acción en tres direcciones, la prevención. la lndeanización y 

la readaptación. Sólo estas tres actividades en su conjunto pue-

den constituir un régiaen coordinado que permita una acción unifi 

cada tendiente a gárantizar la protección de tos trabajadores y -

sus consecuencias •. 25 

El tercer principio consiste, en que el r~gimen del Seguro Social 

debe de ser general con respecto a la delisitación de las perso-

nas protegidas, es decir, lograrl la protección del conjunto de -

la población en una región deterainada - pequenos artesanos, co-

aercíantes. agricultores, etc. - y no solamente al conjunto de -

los asalariados. 

Ast =is~o. ta protección gdrantizada para el ho~bre deber~ ser lo 

a~s conple:a, oara que el trabajador y su fa~il1a se encuentren -

aaoarados contra las consecuencias de toco ries9p de lavida prof~ 

s1onal y de la ordinaria - las necesidades de asisten~la médica -

preventiva. accidentes de trabajo. enferQedades no profesionales. 

la invalide:, la ~uerte del sostén de la familia, el dese~pleo -

invoiunt~r?o, etc. - Que pueden a~enazar sus :edi~s de vida. 

Con relactón ~este or1ncipio se puede afirMar, que el Seguro So

cial en sus orlgenes, proteg!a unica~ente al trabajador de la in

dustri~. es deci~ a !os ~ie~bros de la clase obrera, pero paulatl 

naaente fué acpll~ndose su protección a otras categor!as de trab! 

j¿dores. tales ~c~o los ~apleados de comercio. la banca. transpo~ 
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tes. etc. 

r por último el cuarto principio Que debe regir en todo sistema -

del Seguro Social, estriba en la distribución eQuitativa del cos

to del sistema. 

Una explicación mas amplia de este principio, es la que nos d~ A~ 

tanio Zelenka, que argumenta: " No debe olvidarse Que la función 

de la Seguridad Social es de proceder a la redistribución de la -

renta nacional en favor de sus beneficiarios. La distribución di

recta de la renta nacional entre los distintos sectores de la pr~ 

duccción no toma suficientemente en cuenta los principios de la -

justicia social. 

Por consiguiente deben tomarse las medidas necesarias que permi-

tan proceder, gracias a transferencias adecuadas, a una redistri

bución de ingresos directos. Procediendo de acuerdo con una pol!

tica fiscal racional, pueden reducirse considerablemente las dif! 

rencias entre los ingresos individuales, especialmente disminuye~ 

do los ingresos demasiado elevados. Sin e~bargo para lograr ele-

var el nivel de los ingresos demasiado bajos y garan~izar los in

gresos (substitución) en ausencia de todo ingreso directo, debe -

recurrirse inevitablemente a la Seguridad Social. Por :o tanto si 

los salarios y los precios son los elementos esenciales que de-

terminan la distribución directa de la renta nacional, el sistema 

fiscal y la Seguridad Social constituyen los medios para corregir 

los resultados determinados por los factores económicos, por me--
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dio de l~ intervenci6ri de mecanismdk. susceptibles de asegurar -

las transferencias· necesarias p·ara .obtener una distribución fi-

nal de la _renta nacio-riaLque satisfag~ en forma más adecuada el 

criterio de la justicia soc1a1. P'ara a1<:.anzar este resu1 tado es 

menester no solamente que las· prestaciones de la_ S_eguridad Social 

respond.an ª·las necesidades sociales, sino también que el régi-

men finandero- y la elección de los recursos destinados a finan

ciar el presupuesto de la Seguridad Social .sean de tal naturale

za que .las -transferencias se orienten en la dire-cci6n- deseada: -

de las categorfas de las personas con recursos suficientes, ha-

cia categorias con recursos inferiores; de los sectores económi

cos fuertes hacia sectores económicos débiles: de las regiones -

riéas a las regiones pobres •. 26 

Los fines de la Seguridad Social, nos dice JOsé Pérez Leñero, -

son: • directamente sociales más que individuales, que pertene--

cen más a la po!!tica :;ue a derecho, por que sus finalidades 

tienden nás a !a cuestión pública y al bienestar de Ja colectivi 

dad, que al provecho inmediato de los particulares •. 27 

As! !'lisno • el citado autor señala como fines de la Segurid_ad S_!! 

cial: La \'ida, la 1 ibertad y el matrimonio. 

AJ la vida del hombre tiene dos enemigos principales que son, Ja 

r.iiser1a y la enfer:::edad, ambos tienen un fondo y ·un fundamento! 

conómico, el mismo cuyo remedio buscan los planes de Seguridad -

Social. al poner como presupuesto de el la a la seguridad- económi 
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ca, a través del pleno empleo, el Seguro Social y la Asistencia 

Social. 

B) la libertad es aquella oue qarantiza los derechos Individua

les de los •ie•bros de una sociedad. 

Cl El derecho al •atrimonio es la base de la familia y ésta a su 

vez de la sociedad, por lo que la Seguriad Social estA obligada 

a protegerla, evitando la escasez de vivienda, relajamiento mo-

ral, etc. 

la Ley del Seguro Social en su articulo segundo reza que: • La -

Seguridad Social tiene por finalidad garantizar el derecho hu~a

no a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios 

de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bien 

estar colectivo • 
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Z. LOS A.mCEDE!HES LEGISLATIVOS E HISTORICOS OE LAS PEHSIOHES EH MEXICO 

2.1 LOS MONTEPIOS EH LA HUEVA ESPARA 

Conviene antes de abordar el te~• r•incipJl de esta tésis, dejar 

establecidos los linea~ientos generales de diversos sistemas de -

pensiones revisando previamente los ordenamientos legales Que ha

yan estado vigentes en nuestra patria, en la materia Que nos ocu

pa, para as! anali:Jr las caracterlsticas de la pensión en dichos 

ordena.;Jientos. 

En Espa~a se organizaron monteplos, cuya finalidad era aliviar la 

situación en que quedaban las viudas y los huérfanos de las el a-

ses ~ilitares. Estos establecimientos funcionaban de acuerdo con 

un reglamento en el que se fijaba su naturaleza, y se determina-

bao dh·ersos requisitos para Ja obtención de la pensión - el oto_!'. 

gamien:o se hacia en favor de los deudos nilitares - para la for

mación del fondo del nante se hacia una contribución mixta oue d! 

bla 1nver:irse para atender el pago de la Pensión. 

ras! se erigió el c;ontep!o militar, por Real Cédula dada por Ca!: 

los 111. el 20 de abril de 1761, cuyo gobierno ouedó sujeto a un 

dir¿ctor, dos gobernddores, un contador con tres oficiales. un t~ 

sorero con un oficial y un secretario. 

El fondo que le otorgó el monarca fué de 6000 doblones anuales. -

Se enu~eraba a los =ilitares a quienes se les debla hacer descue~ 

to se exceptuaba a los oficiales invAlidos por tener sueldos b! 

JOS, a !os regimientos de suizos_que servlan por capitulación se 
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tes dJ~J d~rech~ J JC~gerse 3 l~s beneficios del aonteplo. ~~dil~ 

:e n3n1testlci~, ~'~~esJ. 

~! ~i~a de los -~~t~Dt~s coloniales en t~éric1. se organiz~ por -

~ell declJrJ~t~~ de Su ~~1estad de ~S~l,l. el t7 de Junio de 1773 

se ~ts~c~11~ e~ i! ~eJl C~dulJ del ?O de J~ril de 176t. Pero en -

~sta eite~stón ~: s~ ~er~itió ~ue lls instituciones coloni~les -

~~er1~ de~•~d1e~:~s. sln: ~or el co~trari~ se les otorgó indepen-

cu:!tr-o difertntes tl'IS!ttucton:es. u:-:1 por c~d! uno de los 't'irrein! 

::~ ~tra Plrte ~l~f !es:J~lr ~ue I~s sis:en1s !e ~ensiones en l! 

•n•rtc! ~e ~q~e?:~s !~:s. na s~Io se eri;te~Q~ ~Jra proteger J 11 

C!!Se 1:iit1r ei ser.1;10 ~ell de 11 c:-~n! Es~1óo!a. sino ~~e 

:~~~~ • ~~s 1m:s es:1~ :~l:~ados ! ~Jn:e~er ! los gañanes el !le! 

;~ !e 5~S e~fera¿~~~es ! ne prec1sd~l~s l :r~~aJO alguno y tdu-

~1!~ s1 :~r el!Q o JOr ll e~feruedad se t~~a~1litaren • 29 
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guos y directos en Jos sistemas de pago de incapacidad .J>enslo.-

nes, ya que se·man)fiesti en'forma cfa~a la.obliga~ión. el dueño 

oara mantener las necesidades del ga.ñan durante· una enfermedad --
. - :~ -.. 

que sufriera o bien, en el caso ·i:te. que por su vejez do imposibil.!_ 

ten para trabajar. 

Posteriormente.el. to. de enero de 1796, se promulgó un nuevo re-

glamento de monteplo milita~. quedando derogado totalmente el del 

20 de abril de 1761, este nuevo reolamento mo sólo operaba en los 

centros de población zonas metropolitanas españolas y las colo-

nlas de Amé~ica ) sino en cualquier pueblo donde se encontrara un 

militar o dependiente de las fuerzas armadas, no importando su j~ 

rarqula o el lugar en donde se estuviera. 

En términos generales los once capltulos de que constaba el·clta

do reglamento, se referlan a las funciones y facultades de la ju~ 

ta de gobierno del monte~lo, a las obligaciones de la contadurla, 

de Ja tesorerla y del secretario. a los fondos del moqteplo de 

los oficiales y ministros incorporados en el monteplo militar, a 

las personas que tenlan derecho a las pensiones, a los requisitos 

para su cobro y a las prevenciones para la observancia de ese re~ 

glamento en los dominios de las indias. 

Por ordenes soberanas se fueron creando rnonteplos qu• amparabln a 

distintas clases de personas, y asl por disposición del 07 .. de fe

orero de 1770 se creó el monteplo de ministros, en consideráción 

a Ja exigua dotación de que disfrutaban los ministros d.e justicia' 

de dentro y fuera de la corte y al desamparo en que quedaban sus 
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faniliJS Jl morir ellos. los beneficios de este reglamento se hi

c1er~n e\tens1vos J lJ ~11eva Esoa~a. SJnto Oo~ingo. Cuba y Puerto 

~ico. Fer d1sp0s1c1ones del 27 de Jbr1l de 1164 y 26 de junio Je 

1797. se for~~ el •onteplo de oficinJs que fué aplicado J los em

pleJd~s. e~~ e\clusién de los jefes de of1cinJ con sueldo ~ayor -

J los S !OO.O<:'. J sus Y1udas. aadres e hijos. a quienes se otor~~ 

~J la cuJrta pJrte del sueldo que perciblan sus esposos o pJdres. 

en lJS ~~l4JS ~J~ ~~upJrvn JurJnte su ~ldJ. lJ•bi~n pcr dis~osi-· 

ci~n del 22 de d1c1enbre de 1785, se fundó el aonteplo de las of! 

cinas de correQs. 

Enccntraa~s en t~dos estos reglJaentos de los aonteplos dados por 

Es~~~a. !nte~e~~"tes •uy valiosos pdra nuestras leyes actuales de 

o-ens1ones y •ls aQn. cu•ndo algunas disposiciones '•n coincidido 

li:erl1nente con las nonras contenidas en esos ordena•ientos. au~ 

~ue ~uc~!s veces !parece 13 palabra derecho para tal o cual pen-

si~n. e• realidad ne se les reconocla aün 1 los interesados n1n-

i;J!'l -!t?re~~" ;-~:;-.!t.:~ ;iJ:ra e:i.ig!r del estado algunJ prestJci6n, ya 

·~ue era .:-~s~~~ui~ ~ara ello el concepto Que se tenfa de la sober_! 

n!a cc·n~ ~~ zc~er ~~soluto. 1li•1tado y e~clusivo. 

ta cal3~ra ~erec~~ usada en dichos ordena•ientos tenia un signifl 

(l~~ ~:&ere~:~ ~el ~ue tiene en la actualidad. ya Que entonces no 

se ~~dll e\tgtr su 'uapli•1ento por la pr¡ctica de los aedios ju· 

rfd1c~s c:~resccndientes 

?,:ir :1les DCtHcs. ~uis1aos estudiar los regla•entos enunciados. -
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ya que sirvieron de ejemplo para los dem!s, y as! España, ~ntes -

que franela, con su sistema de cajas de retiro, füé Ji iniciadora 

del desenvolvimiento de un sistema de contribución miito, aunque 

limitada a las pensiones de los familiares. Los mismos sistemas -

de pensiones. eran significativos porque se iban alejando paulatJ_ 

namente de lo arbitrario de la pensión y se acercaban a la constJ_' 

tución de un derecho auténtico. 

2.2 LOS SISTEMAS OE PENSIONES EN LA EPOCA INDEPENDIENTE 

Posteriormente se inicia en nuestro pals una nueva época, la ind~ 

pendiente, que condujo entre otras cosas a la expresión de ideas 

de car~cter liberal, que tanto deseaba la población, es as! como, 

Don José Maria Horelos y Pavón en su documento denominado " SentJ_ 

mientas de la Nación ", del 14 de septiembrede 1813, expresó el -

siguiente pensamiento que se aplicó en la parte relativa de la -

constitución de apatzingin: " Que como la buena Ley es superior a 

todo hombre, las que dicte nuestro congreso deben ser. tales, que 

obliguen a la constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la 

indigencia y de tal suerte se aumente el jornal del pobre. que m~ 

jore sus costumbres. aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto ".30 

Al firmarse la independencia se ponen en vigor las Leyes de CSdlz 

de 1812, en lugar de la Constitución de apatzing~n. y en la Cons

titución de 1824 y sus mQdificaciones posteriores, estableciendo 

pensiones de vejez a los servidores pQblicos y de invalidez a los 

consules que sirven en el servicio exterior. 



• ~ l)e.;"!to del congreso gener•l de los Estados Unidos Me.,icJnos del 

11 de na•te•bre de 1824, se dispuso que el fondo de los nonteplos P! 

sara a la ha•1enda publ~c•. que debla pJ9ar las pensiones Y recJudar 

los descuentos •• 31 

•Por decreto del 03 de no>le•~re de 1829, el gobierno en uso de fJ

cultades e\tracr~inJrias prowulg~ un regla•ento pJra el Montepto Mi-

l1tar. ~ue ,¡~~ J jero;Jr les decr~tc~ y disposic1ones anteriores. 

los fondos del •onteplo no foraaron un patriaonlo autOno•o, sino que 

estaba suJeto a la federación. Estaban sujetos as! •ls•o a la Ley, -

todos los oficiales incorporados al Supre•o tribunal de Guerra, • I• 

Contadurla "º"•·a les de artll ler!a y •arlna, los del cuerpo de sani

dad eil1tar ~ a los ciruJanos del eJército; el alxt•o de la pensión 

llegaba a la tercera parte del sueldo Integro, se concedla por 24 -

•~os je ser•icio, tenl•n der~cho • la pensión las esposas de los cJ~ 

sa,as, l~s ~uérfanos hasta les ZO a~os cuaplldos o •ntes de estJ e

dad s1 obten!an e•oleo con sueldo fijo y las h!Jas aujeres hasta que 

fcr2lrl~ estJdo: la •adre viud3 •ientras lo fuese y el padre sexage

nario stn bienes o stn ~•pleo •. 3Z 

Aot•s ae 1925, e11st!an •••las disposiciones legislativas de carie-

ter atl1tar y c1v1l que aunque trans1tor1as y de aplicación redu~td3 

s1rv1!rcn ~ar~ l~yarar a u~ gran núaero de personas de los infortu-

n1os 1 ~es;rac!as. Cc•o e1eaplo dareaos •lgunos de ellos: • La circ~ 

lar del ~ints~erlo Espa~ol de Guerra del 24 de octubre de 1814, • -

~rawés~et C~nseJo s~pre•o de Guerra. en Madrid y de confor•idad con 

el r~;!.?z-:itc :e ~ soañl. ordenaba que los padres pobres de los of :--
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ciales 111uertos en acción de guerra disfruúran d.e·.una .pensión igual 

al sueldo de sus hijos •. 33 

jose de los empleados, que tomaran par.tldo·~·o'hh~~¡~·~I gobierno, se 

les cancelara el derecho a la pensión • 34 (,.P.utG.icáda en la gacet'il 
.'.;<- .· 

el tt de octubre de 1813 ). 
-:~~·o 

• Por decreto del c. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Don 

Ignacio Comonfort, se derogaron las disposiciones que concedlan ben! 

flcios a los familiares de los individuos muertos en rebelión contra 

el gobierno, en lo sucesivo se conced!an sólo a las viudas e hijos -

de los que fallec!an en guerra extranjera en def~nsa del Supremo Go

bierno de la Nación ( 03 de enero de 1855 ) ". 35 

• Los deudos de los militantes dependientes al ministerio de guerra 

y marina que sucumbieran en la batalla de la intervención francesa, 

gozarlan de la pensión que les correspondiera mediante el ascenso de 

un grado en el escalafón del ejército ( IS de julio de 1862 ) " 36 

Poco después se establec!a en el citado ministerio que la pensión·-

para los familiares de los soldados muertos en la lucha contra los -

invasores y para los mutilados, serla vitalicia y equivalente al ha

ber integro del grado inmediato superior ( 07 de mayo de 1863 ). 37 

Otra disposición m~s fué la del c. 'Presidente de la República Don Hl 
guel Lerdo de Tejada, en la que hizo saber al multicitado ministerio 
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que los pensionistas militares qué strvterori.·a l{ca:~sa'de l~ Inde~.
pendencia de 1810 a 1820 y que no. p~~st~'~cin ~·üs;~~e~~!Xt)Ta[Ia•inte_!'. 
vención o al imperio percibirlan int~gr~m~ntX'.,\g·P~.fa~.@;es1·c .ºi de 

di i b d 1874 ) 38 
: . .:, ___ •-::_,,,- ·-"";;.---~-, ·:;',_ •''--

c em re e • :·•·• ·e·;, o· ---··;c.-,.- ·:":~''i' -,,;: ... 
·,.i.. \t~;::~: ;-~~:~- . ~.' :'.~ :t·: ,··.~·~·-:·., · .. ;i:;}.:c ··<:::.:.' -·''°''<>";,·.",'/·> ,,:¿,, .,, 

E I 20 de noviembre de 1856, e 1 Pres Ident~lc~fü~~;¡'g¿~\-'(~~tj~~X~t¿f&' d~' 
la Secretarla de Estado y de despacho d~{~al1~i~l'¡~:dt'~¡·~¡~~t~o~ri1}c~;. 
dictó que se concediera pensión a .los tn'<li.vi'iíuos''<iúé.~tr~.bajaraii'ien -

el corréo, que se incapacitacen en el transpcirte'de 1'a. corresponden-

cta. 39 

En Jos casos de Jos maestros, tenemos la Ley Reglamentaria de la In~ 

trucción Obligatoria en e! Distrito Federal y en los territorios de 

Tepic y Baja California, promulgada el 03 de junio de 1896, formula

da por Ja Secretarla de Estado y del Despacho de Justicia e Instruc

ción Pública. En ella se otorgaba jubilación con goce de sueldo int~ 

gro gro a Jos profesores que durante 30 años hubiesen prestado sus -

servicios. 40 Después vino Ja Ley de Educación Primaria, para el Dis

trito y Territorios Federales del 15 de agosto de 1908, la cual vino 

a derogar a Ja de 1896, sin que se diera un a1elanto en beneficio -

de Jos maestros, por Jo que toca a las pensiones. 41 

Con toda esa diversidad de ordenamientos, observamos que no podla d~ 

terminarse con exactitud cuales estaban en vigor y cuales derogados 

y en las que se señalaban sistemas de pensiones heterogéneos sujetos 

a modalidades muy diversas, sum~ndose a ello la pr~ctica de conceder 
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pensiones por. gracla'del Presidente de la República. provocand6 en -

la materia de:referencia, una clara injusticia o bien un nltido fav!!_ 

ritísmo. 

2.3 LOS SISTDlo\S DE PEllSIOllES El LA EPOCA REYOLOCllllARIA Y El SIJIGlMIENTO 

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAi. 

La ideologla y la acción que impulsarlan un sistema de pensión m4s justo, sur 

ge a principios dei presente siglo, como parte de la inquietud revo

lucionaria en ia que intervienen ios lideres y las organizaciones P!!. 

llticas, con el deseo de lograr una serie de reivindicaciones socia

les, en materia de legislación del trabajo, de refor•a agraria, de -

educación popular y de previsión social, que tuvieran su garant!a en 

el texto Constitucional. De aqul que varios de los partidos pollti--

cos solicitaran insistentemente ia reforma de la Constitución de 1857 

limitada en su contenido social, puesto que como sus similares de ia 

época se concretaba a 1 imitar entre otras 1 ibertades, la del trabajo 

enc0ntr~ndose ya en el programa del Partido Liberal de 19D6 -del que 

era uno de sus lideres Don Ricardo Flores Magón, que tanta inquietud 

tuvo por resolver la cuestión social en México- demandas de que • se 

sitúen como principios constitucionales la seguridad de los obreros, 

las pensiones a los que agotaban sus energlas, la indemnización por 

accidentes profesionales y otros postulados laborales ••• • 42 También 

en el de Don Francisco !. Madero, aprobado en 1911, por la conven-

ción del Partido Constitucional, se pide -entre otras disposiciones 

de trabajo- la expedición de • Leyes sobre pensiones e indemnizacio-

nes por dccidentes de trabajo " 
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El deseo de lograr estas reformas sociales se va acentuando conforme 

triunfaba la Revolución Mexicana y son frecuentemente perdidas, tan

to ?Or el ejército popular, como por los sindicatos y las asociacio

nes de trabajadores, como la casa del Obrero Mundial creada en 1905, 

con el benepl&cito de jefes militares y dirigentes civiles que pre-

vio estudio de la materia, en Estados Unidos sobre todo, formularon 

proyectos de Leyes Obreras como la debida al Lic. José Natividad Ma

cias. que en lo relativo a los Seguros Sociales, dice que ellos cura 

r!an la falta de percepción del salario durante los movimientos de -

huelga y ampararlan la vejez y la inhabiliatación por enfermedad no 

profesional. A partir de 1916 empiezan a efectuarse estudios tendien 

tes a lograr la reforma constitucional deseada, y en un Intento en -

1917, la E'posición de Motivos, al referirse el Seguro Social se ex

presa as i ~ 

"se impone no sólo el aseguramiento de las condiciones humanas de tra 

bajo, como las de salubridad de locales y garant!as para los riesgos 

que amenazan al obrero en el ejercicio de su empleo, sino también fo 

mentar la organización de establecimientos de beneficencias e insti

tuciones de previsión social para asistir a los enfermos, ayudar a -

los invalides, socorrer a los ancianos, proteger a los niños abando

nados, auxiliar a ese gran ejército de reservas de trabajadores de-

sempleados involuntariamente que constituyen un peligro inminente p~ 

ra la seguridad pública ". 43 

Poco tiempo después, en el mismo año de 1917 siendo Presidente de la 

República Don Venustiano Carranza, el dla 05 de febrero se promulga 
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la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tl

LLlc VI denon1n~do, • Del Trabajo y de la Previsión Social " dice 

asl en las fracciones XXV y XXIX del artlculo 123: 

• XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores sera -

gratuito para éstos. ya sea que se efectúe por oficinas municipa-

les. balsas de trabajo o cualquier otra institución oficial o par

ticular; y 

XXIX.- se considerar~ de utilidad social, el establecimiento de -

cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, de cesaciones -

involuntarias de trabajo, de accidentes y de otros con fines ana-

logos, por lo cual, tanto el gobierno federal, co•o el de cada es

tado, deberan fomentar la organización de instituciones de esta -· 

lndole para infundir e inculcar la previsión social • 

Esta facultad constitucional otorgada a los estados para legislar 

en materia de previsión social, igual que en la legislación del 

trabajo, notivó la creación de auchos cuerpos legales estatales de 

tal !ndole, que por lo general dispon!an la indemnización por ac-

c1dentes del trabajo con facultad patronal de cubrirse mediante la 

contratación de un seguro privado, como la institución de departa

mentos de trabajo encargados de fomentar determinadas cajas de se

guro según los riesgos. 

El pr1~er eje~plo de este proceder fu~ el código de trabajo de Yu

catan de 1917, debido a uno de Jos gobernantes que mas luchó por -

el bien del trabajador, el Gral. Salvador Alvarado que desde antes 

ya pedla la implantación del Seguro Social, al que calificaba como 

el ~ed10 ideal para cuidar lavida, la salud, la seguridad y el por 
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venir del trabajador. Con anterioridad a este código en el año de 

1915, en ese mismo estado de Yucat~n. por obra del susodicho go·· 

bernante, se expidió una Ley del Trabajo en la que se encargaba · 

al gobierno de fo•entar la asociación •utualista en los riesgos · 

de vejez y muerte y hacia responsables a los patrones de los ac·· 

cidentes enferaedades que pudieran ocurrir a sus obreros. 

En 1925 se expidió la Ley General de Pensiones Civiles y de Retl· 

ro que, con varias refor•as estuvo vigente hasta 195g, año en que 

fué derogada por un régimen de seguridad y servicios sociales que 

acordaba pensiones de vejez por servicios prestados y por inhabi· 

litación en el e•pleo a los funcionarios pQblicos mediante un 

fondo for•ado por descuento en el sueldo del e•pleado y una sub·· 

vención estatal, las caracterlsticas de este ordena•iento son: La 

. pensión no debe de ser considerada ya co•o una dadiva que otorga 

el Estado. sino co•o una de las condiciones aceptadas por la Ad·· 

ninistrac10n Pública y los funcionarios que la sirven y que es .. 

origen de ~utuos derecho$ y obligaciones. Esta declaración en la 

exposición de motivos, viene a determinar la nat"raleza jurldica 

de la pensión que anteriormente habla sido considerada como una . 

gracia. 

En 1928, otro grupo laboral consegula una prestación especlf ica · 

aediante el !lanado Seguro Federal del maestro, que en realidad. 

era una mutualidad de seguros pecuniarios a los familiares del .. 

~utualista fallecido. 

En esta institución de la previsión social a base de incurcar y • 
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fomentar cajas de ahorro de cará.cte( fa,~ultati~o. :Y el poder dado 

a los estados para Instituir .•segu'l"os populáré's";moÜvó .una pro

fusidad legislativa estatal de ~~P~;f;~ ~are{al >dfferen~e. segón 

riesgos comprendidos y persó~a./iieri~r¡2{adas:, ~uell~ 1feg6 a te--
,_.,.,,.,·,.' .-< -:;-;:-··-·,-.;;·: •• 

ner una real !dad prAct!cac Ld'_anteri~r si bi~n)ig~ifiéó una au~-
sencia de protección durante "álg.Gn tf~m~·Ó, faCÍU\o la expedición 

de un régimen general·y total de beneficios y beóef{ciados, que -

es el sistema actual. 

De aqut que apareciera c~n prontitud la idea de la reforma en pro 

de una legislación mAs congruente con la técnica del Seguro Social 

y t!mbién la necesidad de elevarla a nivel de Constitución Federal. 

Las circunstancias de la lucha armada revolucionaria que imperaba 

en la nación retardaron este deseo, que llegó a convertirse en -

expresión oficial con el General Alvaro Obregón, quien en el ano 

de 1921, presenta un proyecto de Ley del Seguro Social en cuyo -

preámbulo se hacen interesantes consideraciones de ideologla muy 

avanzada para la época, como son todas aquellas relativas a la -

función del Estado, en favor del bienestar de los que carecen de 

• bienes de fortuna •, cuyo patrimonio para subvenir a las nece-

sidades de la vida, sólo consiste en su esfuerzo personal, lo cual 

se convierte en una acción protectora que no sólo realiza una fun

ción de justicia social, sino que fomenta la riqueza privada, que 

es creadora de la riqueza pública y por tanto se hace con ella -

una obra de prosperidad y de engrandecimiento nacional. 

En el proyecto se hacia ver también la neceslda·d de " federalizar" 
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t~ te~lsl~c10n scciit J se propontJ que el Estado para contar con 

un p~es~z~~s:c ~lDa~ de hacer orestlciones efectiYas, consisten -

tn-'.Jtet1n\"!lCtCih~S oor accident~.s: de trab11jo. jubilaciones pvr 'teje?. 

1 pens1c•es d~ •iudez 1 ort1ndad, impusiera una contribución al -

capital de un tO\ sobr~ todcs los cagas que se hicieran en conce2 

to de trJ~lJC y ~~e se in•irtiera en instituciones de crédito Da

ra fo~entar la riqueza pública. 

Otros intentas de l•g1slJCt~n social Que tienen iaportancla sen: 

El et~~~rldo en 1921. relativo a una Ley de Accidentes Industria

les~ nJtert~ ~n ll ~u~ hlb(!r. legisl~do tocll•ente algunos ¿s!a-

dos. ca~c ~t d¿ ~~'ico ~n 190~. ~uevo L~ón en 1906. Veracru: y --

l~~l!l~ e: t;t~ J CcJhuita y Z~cateCJS en 19\6. con indeani~acio-

~~s ~n ~ioer~ y !tenci6n n¿Cic1 ~ue cbli9Jbl l las peque~as en-

;resJs 1 1s~~~r1rse 01r! ewi~3r dese~~ilibr1os econ6aicos. ccn la 

r-e,1lt2!::1!~ 1¿t ri~s;o. cr¿.,!njose la caj3: de ri1?sgos profesionales 

1 ~1 crc)¿:t~ de l¿ Ley~~ ?t~s::~¿i ~¡ ?rofesor3do. de 1922. con 

:~~s~c~es Od~! €~ld 1vanz!d! se;C~ ahus de servic10. 

Cif1c~!taces c:!s:c~3~!s oor can~a~!S presidenciales de diversos 

candid1t:s, 2n=1~1ero~ c~e el or~y~~:~ ~uese doroD3do por el Con-

9reso de l! U~t!~. J~nc~e el int~r!s copular se acrecentar~ en 

~ste s~~:~~o. ~~ !9Zi-1g2s. nlci~ el ~art1do ?revisión Soci!l. 

fcrna~: :~~ :ar::j3rzcs d~i 6enerll Al~aro ObregOn. cuyos pos:~·

t~~:s e~:~¿ o:ros~ ~rln Jos siguien:~s: El Seguro Social en sus -

~1st13:~s ~:~nis. JUOilat:fn por vejez de los trabajadores. segu

~~ :e ~l~!. :~~e~nlt!C!~n ocr accidentes de trabajo~ etc •. cun-

'ltr les cro:ess:oi d~ orctección al trab~1ador supria1endo to--
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dos los inconvenientes en que los tradicionales métodos son inef! 

caces y se objetivizan, como factores de antagonismos, conflictos 

y problemas. El principio del Seguro Spcial hace que el Estado, -

Jos trabajado~es y los patrones, en la forrua propuesta por Alvaro 

Obregón, de.diquen suficiente tiempo y atención a la mejor apl íca

clón. de' fas reglamentaciones relativas a la materia laboral y as! 

gurot !va. ¡~·cual es una necesidad en toda buena administración. 

Por igual casi todos los programas de otros candidatos presiden-

·ciales y partidos pollticos, muy particularmente el denominado O

brero de México, exponen esta idea y la necesidad de conseguir 

una serie de reivindicaciones sociales, para consignarlas en una 

forma constitucional que viniera a originar una Ley del Seguro S~ 

clal de car!cter Federal. 

Haciéndose eco el gobierno de estas expresiones, por conducto de 

la Secretaría del Trabajo y Comercio en 1928, se encargó de ~~a -

co~is1ón que redactara un Código Federal del Trabajo, fon un cap! 

tulo especial relativo a los Seguros Sociales, el cu!! se redactó 

en base a estos princíoios generales: Enumeración completa de 

riesgos, orotección de todos los trabajadores, sean del campo o • 

de :a ciudad, exoneración de la contribución a los de ganancia$ -

:ilni,,as, contr1t>ución de base tripartiH, creación de los tribun_<! 

les especializados que resuelvan las controversias que se orígi--

nen. 

Sin embargo, ~iscutido el informe, predominó la idea de que era -

~!s conveniente y apropiado crear una legislación separados los -
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- ., . . . 
contenidos ·de Jeglslacl.ón.'de ·tr,abaJci.y de,SegUro Social. 

<'.'.:_:_:.:_: -- ._ 

Por otra parte;:.en el C-ongreso de;.la U.nió(il:ia Pr()gresando Já idea 

en favor de Ja reforma a la f;~~cion XXIX.deJ•articu.lo 123 constJ. 

tucional, lo que llega ser un h~cho 'al s~r:apr~bado por 1 as dos 

cá~aras en agosto de 1929, publi¿ándo~ee¿eiLDl~rio~Oflcial del 

06 de septiembre del mismo a~o.· slendoPresidente de la República 

el Lic. Emilio Portes Gil. Esta es su redacción: " Se considera -

de utilidad pública Ja expedición de la Ley del Seguro Social y -

ella comprenderá, seguros de invalidez, de-· vida, de·cesación invo

luntaria del trabajo, de accidentes y enfermedades y otros fines 

análogos • 

Más aún, la necesidad de reglamentar el articulo 123 constitucio

nal, hace aparecer proyectos de Códigos Federales del Trabajo, lo 

que llega a ser un hecho el 18 de agosto de 1931, en que se pro-

mulga la Ley Federal del trabajo, que en su exposición de motivos 

y en Jo relativo al Seguro Social dice que no es sufic!ente afir

mar el principio de riesgos profesionales y definir los casos de 

responsabilidad y el monto de las indemnizaciones, sino que tam-

bién se necesita dar a los trabajadores la garantla de que les se 

rán pag3das dichas indemnizaciones; y que el Gobierno Federal 

viendo la situación de la relaciones industriales comprende la i~ 

posibilidad de, " establecer un sistema racional y equitativo de 

reparación de los riesgos profesionales si no es por medio del S~ 

guro, considera la reglamentación de estamentaria, que se hace el 

proyecto de la Ley del Trabajo, como meramente provisional y des

de luego, emprenda un estudio tan serlo como el asunto lo requie-
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ra. a fin de proponer en-breve plazo al H. Congreso de la Unión.

un proyecto de la Ley sobre el Seguro Obligatorio•. 44 

Esta Ley Federal del Trabajo, reformada con posterioridad, vino a 

operar en relación con Ja Ley del Seguro Social. En su titulo VI, 

denominado de los Riesgos Profesionales y basado en la fracción -

XIV del articulo 123 Constitucional, establece lo relativo a la -

determinación del accidente, la enumeración de la enfermedades 

profesionales, la evaluación de las incapacidades, etc. 

A partir de entonces va gestAndose durante 10 a~os, lo que llega

rla a ser la Ley del Seguro Social. 

Ast durante la administración del General Abelardo L. Rodrlguez -

se encomienda -en 1934- a la Oficina de Previsión Social del Oe-

partamento del Trabajo, la designación de una comisión encargada 

de elaborar una Ley del Seguro Social, la cual formula una' bases 

generales en contenido ya muy sistematizado con determinación de 

los riesgos de accidentes y enfermedades de trabajo, enfermeda-

des generales, maternidad, vejez e invalidez, de gestión y cotiz~ 

ción tripartita y amparo del trabajador industrial, as! como el -

rural. 

Poco tiempo después, el General L~zaro CArdenas actüa decididame~ 

te, para que en el desarrollo del primer Plan Sexenal del periodo 

1934-40, estén contenidos los beneficios del Seguro Social, ten-

diente a lo cual se realizan determinados estudios que permiten -

elevar al H. Congreso de la Unión, la iniciativa de una Ley al --
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respecto en 1933. EsJ iniciJti•a no llegó a discutirse debido, 1 

que eran los Qlt111os a~os del ~Jnd1to presidencial, si bien la 

Idea siguió latente en el siguiente Plan Sexenal 1940-46 en el 

cual se i11pone la obligación de que ello sea llevado a cabo. 

Las car1cterl>ticas de este proyecto de Ley del Seguro ~ocia!, -

so~ las siguientes: 

tos riesgos cubiertos serian: Enferaedades profesionales. Accide~ 

tes de trabajo. enfer•edades no profesionales. 11aternidad, vejez, 

in~alidez y desocupaciOn voluntaria, no coaprendiéndose la conti~ 

gencia de auerte, pero proponiéndos~ Que cuando la técnica y la -

elperien~i~ lo perD1tier~~. se llegase al riesgo único que es a-

q~el Que ln~ara en cual~~ier clase de conting~ncia Que prive al -

tra~lJad~r de sus ingresos. con:eptc ~ue supone una ideJ suza~~n

te !Ylnz~da coco taa~1én lo es el an~!ro del tra~aJador. QUE s1 -

e" P~tnc1p1c estao~ i1n1t~dc 3¡ ~e i4 <?udcd J de ganancia5 n0 c

leYa~as • .!Si co·no en a:lg:.:n~s l!::-cres r..:r.ales.. i legJria con el 

tien~~ a benef:ciar a todas las Dersonas eccnó:1~a~en:e dé~1les. 

En lo ~~e se refiere al f:nan~1.anien:o. se disoonta la contr1tu--

~l r1esg~ pr-ofes1on.al que es:.?r1a a cargo ex.cl~sivo de la er.::.res!. 

: • ~~st;6~ s~ e~ccnenda~J al !nstitu~o de Seguros Sociales. ó~ga

~v ce~ ~erson~i1d.aá Juridica y a~tonon[3 en sus funciones. Jn:e-

;~!:c cor reDresentantes del ;cbi~r~o. de los O?trones y de les -

c~rerc;_ l~s prest~cxones sertdn en especie y en dinero. pero se 

a:t~~:1~ ~ue r.o s6!~ deOta cubrirse el 3spect~ de la realiz~ci~n 

C~1 l~f~~!~~ic~ S?no t3~~1é~ ore,~nirse el ri~sgo. oara lo c~~1 
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siria necesario realizar una campa~a relativa a lo que se denoal

naba prestaciones indirectas cuma son: La higiene y la seguridad 

en el trabajo. 

Desde el momento mismo en Que el General Manuel Avila Camacho, a 

quien se debe la referida Ley del Seguro Social, tomó posesión 

como Presidente de la República, manifestó sus deseos de legislar 

en esta materia. e•presandose as! en su mensaje a la Nación: 

• y por otra parte todos debemos asumir. desde luego, el propósi

to que yo desplegarl con todas mis fuerzas de Que un dla próximo 

las Leyes de la Seguridad Social protejan a todos los me~icanos -

en las horas de ad,ersidad. en la orfandad, ~n la viudez de las -

mujeres, en la enfermedad, en el desempleo, en la vejez, para su~ 

slstlr este rlgimen secular Que por la pobreza de la Nación hemos 

tenido que vivir lS 

?ara ello en 19l1, ful creado el departamento de Segu~os Sociales 

dependiente de la Secretarla del Trabajo.~Previsi6n Soctal, con 

atribuciones taies co~o: El estudio de proyectas relacionados con 

el es:ableci~lentc de Séguros Sociales sobre la vida. la invali-~ 

de:, cese involuntario del trabajo, enfermedades y accidentes. de 

ac~erdo a lo dispuesto por la fracción segunda del articulo 123 -

Constitucicnal; recop!laci6n de los datos estadlsticos e inforaa

cicnes necesariJS para el desarrollo de los trabajos antes nencí~ 

nadas y la vigilancia del cumpli~lento.de las norcas legales en -

mcteria de Seguro Socialª 
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El susodicho departamento elaboró un anteproyecto de Ley del Seguro 

SociJI, en la que se consideraban y enjuiciaban los proyectos antes 

realizados y que sirvió de base a las labores de la Comisión Técni

ca Redactora de la Ley que fué creada en junio de 1941 y de la cual 

formaba parte el lle. Ignacio Garc!a Té! lez, Secretario del Trabajo 

y Previsión Social, a cuyos esfuerzos y decidido empeño se debe no 

sólo la realización de la Ley, sino también -cuando fué Director G! 

neral del Organo del Seguro- la puesta en marcha del mismo con re-

presentaciones del Estado, de los patrones y de los obreros.y dura~ 

te la Presidencia del lng. Miguel Garc!a Cruz, que deberla desempe

ñar la Dirección General del Instituto Mexicano del Seguro Social -

y como asesor el Actuario Emilio Schoenbaum Técnico de renombre in

ternacional. 

Esta comisión laboró entusiaslamente u~ año, recabando opiniones de 

técnicos interna~lonales y del pals, as! como de organizaciones pa

tronales y obreras, analizó y popularizó lo que es el Seguro Social 

en un in~eresante ciclo de conferencias en las que participaron los 

especialistas más destacados en Seguridad Social de la época. Por -

su parte la Oficina Internacional de Trabajo, por conducto de Oswal 

do Stein, emitió un juicio sumamente favorable vaticinando al siste 

ma Mexicano una fructuosa realidad práctica, como ha sido, por los 

fundamentos doctrinales y bases actuariales practicamente perfectas 

en las cuales se fundamento. La Conferencia lnteramericana de Segu

ridad Social a la que se sometió la iniciativa de lo que serla la -

Ley del Seguro Social, hizo algunas consideraciones que apuntamos -

en el siguiente pár·afo y que fc•~ron dadas a conocer durante se pr.!_ 

:'"lera r-2·_:ni6n en 1942 . .::n ia r:,_i:,;'blica de Chile; tales aspectcs re--
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flejan fa repercusión .q~e el pfoyecto, 

cional, ·y son ·tos· siguientes: 

i ntern! 

1.- • La Oelegi~;ó~', M~xica.~a a/:P;~;eJ,'f;doanteesta ~~nfeiencla una. 
:.~.-'--.~'..';:0=- • ~-~.;_ :',;,,.'. 

i ~ i e 1, a_t T,~a- ~§~~J:.~~-y ·::,d·e ~js_egu_ro -·s·o·c.l ¡ i:. q~-1 ·i g~~-t~-~ ~·o· q-ue · ~~-~" s t 1 ü1¡e _un.·-

estudfo técnlco!•Y doctrinario sol{damentefundado(síntetiza.con é~ 

xi to ¡~'s/;~~~lt~d~s obtenidos de l.a auscultaci.ón.de Ja .opiniones de 
' _-_ - ;-_" 

)os .patrones, de los trabajadores, de los perltos,nacionaies y de -

los·eipertos de la Oficina Internacional ~el Trabajo. 

2.- Cada elemento de la iniciativa ha sido calculado cuidadosamente 

con el auxilio de un valioso estudio financiero y actuaria!, donde 

la estadlstica mexicana ha sido bien aprovechada, con propósito ue 

la realización moderna y prudente que garantiza su aplicación evol~ 

tiva y el equilibrió financiero del sistema. 

3.- Dicha iniciativa aspira a convertir en realidad social los pri~ 

cipios fundamentales de la Seguridad Colectiva y las recomendacio--

nes de las Conferencias Internacionales del Trabajo, especialmente 

la celebradas en Chile, La Habana y Lima. 

4.- Esta importante iniciativa crea un Instituto de Servicios Públl 

cos Descentralizados, con la aportación tripartita del Estado, los 

patrones y los trabajadores, que comprende como beneficiarios a to

dos los trabajadores organizados, a los libre comerciantes, a los -

empleados, a los campesinos, a les domésticos, etc., que abarca pa

ra todos los riesgos profesionales, enfermedades, maternidad, inva~ 

lidez Y cesantia, se apoya en la experiencia técnica, adminis~rati-
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va y social de los paises m!s adelantados en la Seguridad Social Y 

la administración de los fondos se apartó del lucro privado, deslg

n~ndolos a las reservas técnicas, prestaciones y obras con las ple

nas garantlas de seguridad, rendimiento, liquidez, etc. 

5.- Siendo el objeto de esta asamblea promover, fomentar y conver

tir en realidad las conquistas de la Seguridad Social y encontr~n

dose México en lucha contra los intereses que se oponen al bienes

tar de las clases trabajadoras creemos que es función obligada de· 

esta conferencia prestarle el amplio respaldo, apoyo y solidaridad 

para el éxito fecundo de tan magna obra Mexicana. 

Como consecuencia de las consideraciones anteriores las Oelegacio-

nes se permiten proponer a la Conferencia acuerde que: La Iniciati

va Mexicana de Ley del Seguro Social Obligatorio merece su aproba-

clón y aliento, por que constituye un Código de Seguridad clentifi

camente elaborado, con todas las perspectivas de viabilidad en su -

realización, al par que representa una firma garantla técnica para 

establecer en México el Seguro Social, en beneficio de las clases -

productoras y·de la prosperidad de la Nación Mexicana •. 46 

Fué as! corno, el 10 de diciembre de 1942, el General Manuel Avlla -

Camacho, Presidente de la RepOblica Mexicana, firmó la iniciativa -

de la Ley del Seguro Social, misma que fué aprobada por la C!mara -

de Diputados el d!a 23 del mismo mes y por la C~mara de Senadores ?! 

29, siendo publicado el mencionado ordenamiento el 15 de enero de -

1943, en el Diario Oficial de la Federación, para entrar en vigor -

el 19 de en~ro del ano citado. 
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3. NATURALEZA JURIDICA DF LA PENSION 

3.1 CONCEPTO DE PENSION 

Ya hemos visto en los dos capltulos anteriores como fué cambiando -

la concepción que sobre la pensión se tuvo, a través de la evolución 

en los diversos cuerpos de disposiciones legales, en un principio -

era considerada como una donación o dAdiva patronal y paulatinamen

te se fué reconociendo como un auténtico derecho del trabajador. 

Ahora trataremos de precisar que clase de derecho es y sus caracte

rlsticas dentro de la concepción actual de la Ley del Seguro Social 

pero antes desarrollaremos algunos conceptos que se han manifestado 

sobre la pensión y que permltiran conocer sus caraterlsticas gener~ 

1 es. 

La palabra pensión etimológicamente proviene del Latln • Pensio • -

que se expresa como: Paga, pago, pagamento, peso, el acto de pesar, 

tributo, pecho, alcabala, alquiler que se paga al dueño de la casa 

o tierra. 47 

También se ha dicho que la pensión es la cantidad anual que se dA -

a uno por méritos y servicios propios o extraños, o bien, para gra

cia del que la concede, as! como, el trabajo, molestia o cuidado -

que lleva consigo la posesión o goce de una cosa. 

En el Derecho Canónico se le entiende como: • La desmembración de -

parte de los frutos de un beneficio hecho a favor de un Clérigo por 
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la legitima autoridad y mediando justa causa. Lo que caraterlza la 

pensión·es que su otorgamiento es sin prestar servicio alguno a la 

lgle.sia, P.ues ,si éstos se prestaran entrarla aquella en la catego-

rta··de.'ún·;~neficio cualquiera. Se concedlan las pensiones en su o

rigen para atender a los Clérigos que no tuvieran otro •edio de su~ 

siÚ~~cia fund~ndolas en un principios de humanidad 48 

El Lic. Gustavo Arce Cano, dice que: • Las pensiones son derechos y 

no tienen el car~cter de indemnizaciones. Las Leyes fijan las pen-

siones en forma precisa o bien sientan las bases para determinarlas. 

La idea de indemnizar, de resarcir algún dano, se encuentra comple

tamente ausente del régimen del Seguro Social por lo que el valor -

de la vida, de la salud, de los órganos del cuerpo humano no pueden 

calcularse en dinero, la deter•inaclón del perjuicio es i11pOsible ". 49 

Además nos agrega el precitado autor que las pensiones: • Son el --

sustitutivo del salario, deben llenar por tanto, idénticas final id! 

des. S1 el salario ha de satisfacer las necesidades de la familia, 

justo es que las pensiones alcancen el mismo objetivo. Y as! como -

sólo hay obligaci~n de dar alimentos, en caso de necesidad del ali-

rnentista, unicarnente deberá otorgarse la pensión, cuando el solici-

tante al que se refiere la Ley tenga necesidad de ella, es decir 

cuando no tuviere otro medio de atender a su subsistencia •. 50 

Creernos conveniente apoyarnos en este concepto de pensión, ya que -

el autor, no sólo lo manifiesta en su sentido jurldico, también lo 

aborda en el ámbito económico y social. 
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3.2 TEORIAS DEL DERECHO SUBJETIVO 

A efecto de precisar la naturaleza juit~l~:a··,d~- la_pensl6n, anal.!_ 

zaremos algunas teor i as acere~ de'\'as.de~~{'tios J~hjeti vos que -

sustentan los mas destacados J{C'tr'1'ria?f~s<'y-;:qú'~ no·s· ~ervir~n co-

mo punto de apoyo al respecto\ \i .... 'j: ;:fr. ;_:i<: '.%, •'/ ... ~:: 
· ... 7: ':tf·>~.f,;:>:">.~;~.2· .-.-::;-,. -_. ',,. 
,·:_:_ ~' -

1.- Teorla de la voluntad: Para sus 'dé;ensore'i~ t~fuo~;~Íñilsch~fd, 
el Derecho Subjetivo es " el poder o señorlo"de l~_'voiunt"ad rec.2_ 

nacido en el orden jur!dlco imperante ". 51 La realización jur!

dica de un precepto depende de la voluntad del individuo. No es 

aceptable esta teorla por que el derecho subjetivo puede subsis

tir aunque la voluntad no exista, por ejemplo la deuda que no se 

quiere cobrar o como en los casos en que aGn cuando la capacidad 

de ejercicio se encuentra restringida, permanece la capacidad de 

goce, lo que acontece en los menores y dementes a quienes se les 

reconocen verdaderos derechos subjetivos. Para evadir las impug-

naciones, los defensores de esta teorla declan que en la voiun-

tad no deberla de verse la facultad pslquica de una persona, si

no la tend~ncia del ordenamiento jur!dico, o sea una voluntad -· 

distinta de los sujetos del derecho, a lo que argumentamos que 

la voluntad es la facultad inmaterial por la cual el hombre se -

decide a actuar o no; se vé pues, que es un concepto netamente -

subjetivo, variable de un individuo a otro y no puede concebirse 

independientemente del sujeto. 

2.- Teorla del interés: Esta teorla ha sido expuesta por Jhering 
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quien define al derecho subjetivo como • todo interés jur!dica-

mente protegido •. El interés es la medida de estimación que te

nemos de una cosa determinada de acuerdo con nuestras propias fi 

nalidades, es la medida de utilidad de un bien, en tal virtud C! 

da uno tiene una estimanción distinta de los fines cuya realiza

ción se propone y as! habr~ sujetos para Jos que un bien repre-

senta un interés nulo, en cambio para otro ese mismo bien repre

senta un interés importante, según \as distintas finalidades. 

Sin embargo en esta teorla existe algo de verdad, en atención a 

que en todo derecho se encuentran intereses y bienes protegidos, 

a pesar de ello el concepto de interés es insuficiente por si s~ 

lo, pues se necesitan otros elementos para deter•inar lo que es 

el derecho subjetivo. 

3.- Teorla ecléctica: Sustentada por Jorge Je\llnek, nos expone 

lo siguiente, " Es un interés tutelado por la Ley mediante el re 

conocimiento de la voluntad individual •. 53 Toma los conceptos 

de interés y voluntad de las dos teorlas anteriores. Efectivame~ 

te hay derechos en los que se tutela un interés espiritual o ma

terial de un sujeto dotado de la facultad volitiva, pero existen 

otros casos en los cuales no aparece dicho interés, ni tampoco -

existe la voluntad. 

As! pues ni .la voluntad, ni el interés nos dan algo objetivo ya 

que son nociones meramente subjetivas. 
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4.- Teorla de. Kelsen: Para ·e'ste 'autor:eL derecho subjetivo es 
·: ~. : . . ·'·. _: ·._ . __ ' ~ :-.: ' <-·~:_ ·_. '.': -,· . 

" el mismo derectioobjetfvó en r~lad}n con el sujeto de cuya de 

claración de .voluntad dep-~nd~'.1~-'.~pr'i'ca~;.;~ del ac.to coactivo es 
r >-\--

tatal señalado por la~norma ~;·SkEri:'pocas<parallras,· identifica 
. - - --7-- -· -. --~' - " - -- -- . . ;~- -· - . ---- ~ , __ 

1 a norma con 1 a facultad; pero: ~0.'il~_';{dc;e;s,er/~~p ~üe la norma es 

algo objetivo producto de 1~'J1ab'or~ti6~ri'hu~~n~';'en ta~t6 ~Üe !~ · . -.. - -·- ·-- -., _____ . --.- -··"-;; ---,-:· ---

facultad se refiere al sujeto>qúé~_sé;fa\~tirec'e.ccin 1 ella;~El 'erro.r 

fundamental consiste en la 

cho subjetivo y objetivo. 

Adem~s el derecho subjetivo es correlativo de un deber y no un -

reflejo del mismo. Por otra parte se arguye que cuando existe la 

coaación tampoco hay derecho. En toda norma jurldica se distin-

gue su función directiva y su función coactiva; la función coac-

tiva es consecuencia de la función directiva y no a la inversa, 

de manera que una norma jurldica puede carecer de sanción coercí 

tiva y no por esto pierde su car~cter de norma, en cambio no se 

puede concebir una norma que no implique una dirección para al-

canzar un fin determinado. 

De estas teor!as citadas, consideramos que se desprenden algun~s 

caracterlsticas aplicables al derecho subjetivo que nos sirven -

para dar una opinión respecto a su explicación. 

Para ello ser~ necesario señalar que.en. toda r.elación _Jur[dica .. -

encontramos tres elementos a saber: a) .El suj~io activo; que es 

el titular del derecho, b) El sujeto pasivo; qué_ ·es ·el·'obl igado, 

Y e) El objeto u objetos. 
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terminable. 

El objeto de dar, de hacer o -

de no hacer. 

Se puede añadir a los elementos antes mencionados, el titulo que 

tiene dos sentidos, primero como documento probatorio de algo, ! 

jemplo: un pagaré, letra de cambio, testamento, etc., y segundo: 

aquella facultad que se deriva de las normas que posee el titu-

lar del derecho. 

Por lo antes expuesto podemos definir al derecho subjetivo como 

una facultad reconocida por el derecho objetivo de una persona -

jur!dica, o bien es una facultad derivada de una norma, en la -

cual unJ persona tíene que hacer u omitir algo. Las notas carac

ter!sticas son una facultad para actuar o abstenerse de ello y -

la norma; la primera como simple posibilidad, es lo que puede ha 

cerse sin que se señale contenido especial, ni tampoco se recu-

rra a las cualidades o condiciones del sujeto y la norma o pre-

cepto que se consigna, ya que en el terreno jur!dico no puede ha 

ber autorizaciooes sin un texto que las establezca. 

El concepto de derecho subJetivo es diferente al de derecho obj! 

tivo aunque se derive de este. Consiste pues en un poder, en una 
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en una posibilidad de exigir de actcerdo con un precepto exprúo; 

una prestación a cargo de un jujeto 

da en beneficiQde un titular~ 

- •• ---,. _-e --: 

Se divide el derecho subjetivo en absoluto pdme·~ 

ro es aquel en el cual el sujeto. pasivo es. indeterminad~ y el -

objeto est! consituido por una abstención. en el segundo el suj~ 

to activo puede exigir del sujeto pasivo. persona determinada o 

deterninable, un dar, un hacer o un no hacer, ejemplo: En un co~ 

trato de mutuo el sujeto activo presta al sujeto pasivo una can-

tidad de dinero. el su;eto pasivo est! obligado a devolver al s~ 

jeto activo el dinero pr~stado, que es el objeto, en tal caso el 

sujeto pasivo es determinado, el objeto de laprestación consiste 

en un dar y el sujeto activo tambien est! determinado, el titulo 

puede ser un Pagaré. 

También los derechos subjetivos se dividen en privados y pObli-

cos, separación paralela a la que se opera en el dere~ho objeti

vo. <J derecho subjetivo privado es aquel Que se deriva de una -

ncrw1 de derecho privado, puede intervenir el Estado en dichas -

relJcio"~s. pero co~o personJ de derecho privado. en cambio el ~ 

oúblicc es aquel derecho Que se deriva de un acto jur!dico de d~ 

rechc P~bl1co y ademis. i~presc1ndiblenente uno de los sujetos -

de l~ relación creada9 es el Estado. 
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3.3 lOS DERECHOS SUBJETIVOS PUSllCOS 

El tener ~erscnJltdJd jur!d\cJ st~nificJ ser cJpaz de adquirir d! 

Ll pers~nJllJJJ tJ r¿~~~~~¿ el ~rJenJaiento jurtdico, to•ando en 

c~ns1derJ'1~n ll ~JturJlezJ Je lJ ~ersona. pvr lo cuJl esa perso

nJl i~Jd es el fu"JJTie"t~ io~e~1Jto de tes derechos subjetivos pú

~tic~s. ~ JSt est~s n~ ~~eJen suspenderse ~or que si sucedierJ i~ 

plicJr[J u~J J1sa¡n~~1~n Je lJ pers~naltJJd. ~ue sola•~nte puede 

dJrse en les cJs~s e~ Que lJ le) lo dispQnga e\presa•ente. 

Et sentid~ ccaijn ncs indtcJ que en cadJ individuo hay una person! 

lld1d única, y Que si Cld! hc•bre tiene el deber de superarse y 

:11~1~~ fJ<1l1~Jjes suf1c~entes pJra disocner de tos •edios ade-

CaJ~~s J ~l ~~~se~~:i~i Jt su f!~ racicn~l; este roder •ordl es -

ei ~~e ~:ist:t~!e et Jere:i~ s~'Jetivc el cull tiene co•o t~rn1no 

c~r~etJ:11~ e! ~t~c~ ju~f~i~~, Jst ~~o ) ~tro se deterwinan e~ ~! 

~~!~1~ :1-l e: ¡~~11:~~: ~e e'1;i~ u~l ~res:lci~n. Jtribuidl ~~r 

:J ~e~. ~ !!~n!s :~ =~?i;!:~~ry c~r~e!ltl~l ~e~e de estar e~~~es!-

~ertenecer ?~ --



campo del derecho público, el~: 
' .· ·> ':·:.' 

terés general, pero pÚtlerúlo 

clendolos. 

Para el maestro Gablno Fraga, el 

ches subjetivos en públicos y privados, se en la natur!'_. 

leza del acto jur!dlco, de donde se d.esprende que: " Los derechos 

subjetivos pueden clasificarse en razón del acto jurldlco de don

de se derivan, si ese acto jurldico es de derecho público y uno -

de los sujetos de la relación es el estado se tendrá el derecho -

subjetivo. Si el acto es de derecho privado aunque el Estado sea 

sujeto de la relación se tendr~ el derecho subjetivo privado "~4 

La protección legal concedida para demandar determinadas prestá-

ciones es igual tanto para el derecho privado como para el pObli-c 

co, con la diferencia de que en este último se presentan algunas 

particularidades como son: 

" 1.- En cuanto a su contenido o materia, el derecho público abar 

ca todas las normas que se refieren a la constitución, organiza-

ción , funcionamiento, facultades y deberes de todos los órganos. 

estatales y las relaciones de estos con los particulares. 

2.- En cuanto a las relaciones reguladas, serán públicas todas a

quellas en que intervenga -como sujeto activo o pasivo- el Estado 

claro está por medio de uno de sus órganos. Entonces el órgano a~ 

túa como portador de la soberanla nacional. 

3.- En cuanto al criterio filosófico aplicable, el derecho Públi-
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co est! regido por la justicia de subordinación y por la justicia -

institucional. la justicia de subordinación es aquella que tiene co

mo fin inmediato el bien de la co•unidad y como ll•ite la dignidad -

de los individuos, estos no se subordinan a otros individuos aunque 

sean gobernantes; se subordinan a la Nación y el derecho que tiene -

ésta de exigir tal subordinación, es la soberanla. la justicia instl 

tucional tiene como fin, regular los derechos y obligaciones de las 

diversas instituciones estatales entre si y con miras a que sirvan -

al bien co•ún y al bien Individual de todos los •ie•bros de la soci! 

dad. 

4.- En cuanto a las caracterlstlcas de las actuaciones jurldicas, S! 

r!n públicas todas aquellas que se realicen a no•bre del Estado y en 

ejercicio de la soberanla. 

5.- Respecto al •odo de operar, puesto que en el derecho público es

t! presente el Estado, es claro que su presencia l•prl•e a su actua

ción una i•periosidad que se •anifiesta en dos for•as, en la posibl-

lldad de usar la fuerza ( coactivtdad para Imponer su solución y -

en la ausencia de consulta de la otra parte, cuando esta es una per

sona flsica o moral •. 55 

En todas estas justificaciones del derecho público se observa la pr! 

sencia del Estado ejercitando la soberanla por ser el defensor apro

piado del bienestar de los Individuos. 
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3.4 LA PENSION COHO UN DERECHO SUBJETIVO PUBLICO Y SUS 

CARACTERISTICAS DENTRO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

La pensión al ser apreciada como un derecho· del trabajador, est! 

blece una relación jurldica entre el trabajador y el Estado. 

Esto significa que la palabra Derecho se considera como la facul 

tad de exigir una prestación. En la pensión encontramos dicha -

facultad a favor de un sujeto que es el trabajador siempre que -

reuna los requisitos.se~alados por la Ley del Seguro Social. La 

prestación consiste en una cantidad en efectivo que es entregada 

periodicamente de acuerdo con !as bases legales y actuariales ei 
> 

tablecidas, la relación correlativa estl a cargo del Instituto -

Hexicano del Seguro Social y dicha obligación existe para dar S! 

tisfacción determinados intereses individualizados. El sujeto 

activo del derecho a la pensión será precisamente el titular de 

dicho derecho, o sea el pensionado o pensionista. 

Ahora bien, las pensiones que otorga la Ley del Seguro Social se 

consideran como derechos subjetivos pfiblicos en virtud de que el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, como organismo descentrall. 

zado forma parte del Estado, encargado de la prestación de un -

servicio pfiblico obligatorio y por otra parte la citada Ley le -

otorga el carlcter de ser un organismo fiscal autónomo con facul 

tades para determinar los créditos y las bases para su liquida-

ción, as! como para fijarlos en cantidad liquida, cobrarlos y -

percibirlos, de conformidad con la mencionada Ley y sus disposi

ciones reglamentarias ( art. 268 ), teniendo como caracterlsti--
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cas las de personalidad y patrimonio propios, ~además, presta a 

la clase trabajadora un servicio que originalmente le correspon

de al Estado. Situación que se asimila con la diferencia y rela

ción entre centralización y descentralización administrativa que 

señala Serra Rojas, manifestando al respecto que;,',':'.Enéel,rég't-

men centralizado s'e mantiene la unidad, coóriit'ri,adón i subordin~ 

clón de todos los órganos, las ordenes corren a lo,.·largo de toda 
-- ·- -

la admln!,stración, sin que pueda limitar-se o d~s,t.'uir~e mas que 

por 10~ propios ~ftulares en su esfera ~e compete~ita. 

·-: .:'" ::;~ ' _;~. ,-

Por, eL colltrarlo, en el régimen descentra! izado, al ente público 
·.-'. '._ 

con 'ln!CiaÜva y decisión propia, se le des! iga por medio de la 

' Ley, de la acción Inmediata del poder central y se subordina a -

un régimen jurldico que lo aisla y lo somete a su propia respon

sabilidad. Entre el poder central y el organismo descentralizado 

no hay otra relación que las facultades estrictas de control y -

vigilancia necesarias para mantener en forma precisa la orienta-

clón polltica y económica de todos los elementos del Estado •. ~ 

As! pues podemos considerar a la Ley del Seguro Social como un -

ordenamiento administrativo, y como el Derecho Administrativo es 

una rama del Derecho Público, luego entonces las pensiones que~ 

otorga la multicitada Ley son Derechos Subjetivos Públicos. 

La pensión asimismo se clasifica, como un derecho subjetivo rela 

tivo, esto significa que la obligación de otorgarla incumbe a -

uno o varios sujetos individualmente determinados, de tal forma 

que el sujeto pasivo, en este caso será el Instituto Mexicano -

del Seguro Social, quien será el obligado para conceder la ¡:msi6n. 
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Es ademls un derecho de crédito, o sea un derecho personal que -

tiene por contenido, Ja facultad de una persona llamada acreedor 

de exigir a otra llamada deudor, un hecho, una abstención o la -

entrega de una cosa; es decir que en algunos casos el Seguro So

cial tendrá el carácter de acreedor, quien podrá exigir al deu-

dor ( trabajador y patrón ) el pago de cuotas para cubrir las di 

versas prestraciones y gastos administrativos. Y en otros casos 

el trabajador y el patrón tendrán el carácter de acreedores y p~ 

drán exigir al deudor, es decir al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, las prestaciones en dinero o en especie que fije Ja Ley 

de dicha Institución. 

La relación jur!dica que produce la pensión tiene el carácter de 

bilateral, por que Impone deberes correlativos de facultades, o 

concede derechos correlativos de obligación entre los que contrl 

buyen a las cuotas respectivas y el l.M.S.S., que concede las dl 

versas pensiones conforme a.lo establecido en la •ultlcitada Ley 

del Seguro Social. 

Hay Quienes afirmaron, como ya se se~alo en las ~;versas teorlas 

del derecho subjetivo antes explicadas, que los derechos subjetl 

vos eran un conjunto de intereses con protección jurldica, en un 

principio se considero as[ a las pensiones, pero actualmente la 

pensión es una obligación de dar, de carácter patrimonial tradu

cible en dinero. 

El derecho a la pensión no es·trans~lsible en los términos del -

derecho sucesorio, por que es un derecho personal1simo que se ex 
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tingue a la muerte del trabajador, trat3ndose de pensiones de V! 

jez, la designación de beneficiarios no puede verse como un tes

tamento, por que no encaja en ninguna de las formas de testamen

to que contempla el Código Civil para el Distrito Federal. 

Cabe hacer mención que las pensiones son inembargables de acuer

do con las condiciones que prevé el art. 10 de la Ley del Seguro 

Social. 

• Las prestaciones que corresponden a los asegurados y a sus be

neficiarlos son lne•bargables. Sólo en Jos casos de obligaciones 

alimenticias a su cargo, pueden e•bargarse por la autorldad judl 

clal las pensiones y subsidios, hasta por el cincuenta por cien

to de su •onto.• 

Adem~s el derecho al otorgamiento de una pensión es lnextlngul-

ble, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 280 de la Ley del Seg~ 

ro Social, que se~ala lo siguiente: •Es lnextlngulble el dere-

cho al otorgamiento de una pensión, ayuda asistencial o asigna-

ción familiar 

Relacionado con las caracterlstlcas de la pensión esta el probl! 

ma de saber cuando nace y cuando se extingue el derecho respectl 

vo, lo que veremos al tratar cada tipo de pensión de los que es

tablece la Ley del Seguro Social, que se asienta en el siguiente 

capitulo. 

Para finalizar y conforme a lo antes expuesto, es necesario re-



7 6 

flexionar que de la concepción del Estado abstencionista c~ 

mo simple espectador de las desiguales luchas entre la cla

se obrera y la patronal, se pasó a considerar que el progr! 

, so no puede exigir un régimen de justicia social, por ello 

el propio Estado interviene en las relaciones obrero-patro

nales, dando mayor protección a la parte economicamente m~s 

débil como son los trabajadores y as!, en México se consig

nó el reconocimiento de los derechos de la clase trabajado

ra en la Constitución de 1917, cuando se ordena con toda -

claridad expedir una Ley del Seguro Social, uqe deberla co~ 

prender los seguros de vida, de Invalidez, de cesación inv~ 

!untarla en el trabajo, de enfermedad, de accidentes y otros 

' con fines análogos, y como consecuencia de la realización -

de los riesgos que ampara dichos seguros, se establecen en 

muchos casos las pensiones como medio de resarcir, aunque -

sea en parte, los danos causados. 

Efectivamente, teniéndose en consideración la aflictiva si

tuación del trabajador o de sus familiares. al ocurrir los 

siniestros que los azotan, se encuentran sin suficientes m~ 

dios para salir avante de dichos problemas. Solamente para 

aquellos individuos a Quienes el hábito del ahorro y la pr~ 

visión les permitió un fondo de reserva, al llegar los si-

niestros se encuentran con la disposición de esos medios d~ 

cerosos para ayuda y solución de dichos acontecimientos, P! 

ro podriamos decir que son excepciones por que en primer l~ 

gar, los salarios exiguos de los trabajadores no les p.ermi-
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ten ahorrar y en segundo lugar, muy poca gente tiene o ad-" 

quiere el h~bito del ahorro. 

POr medio de la Ley del Seguro Social, se establecen las -

pensiones como medios permanentes para dar solución a estos 

problemas, aunque sea en parte como lo expresaremos poste

riormente. 
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4. LAS PENSIONES EN EL. REGIHEN OE LA LEY. OEL SEGURO SOCIAL 

Habiendo establecido la naturaleza jur!dica de la pensión. 

analizaremos a continuación, cada tipo de pensión basando-

nos en la legislación positiva de la materia, el riesgo que 

protege a las personas beneficiarias o derechohabientes, el 

inicio y la extinción de dichas prestaciones económicas. 

4.1 PENSIONES DERIVADAS DE LOS RIESGOS PROFESIONALES 

En este inciso analizaremos brevemente los conceptos de: A~ 

cidentes de trabajo y enfermedades profesionales, a fin de 

comprender con mayor claridad las pensiones derivadas de -

los riesgos profesionales o de trabajo. 

El articulo 49 de la Ley del Seguro Social nos define los -

accidentes de trabajo de la siguiente forma: • Se considera 

accidente de trabajo toda lesión organica o perturbación -

funcional, inmediata o posterior, o la muerte producida re

pentinamente o con motivo del trabajo, cualquiera que sea -

el lugar o el tiempo en que se preste. También se considera 

accidente de trabajo el que se produzca al trasladarse el -

trabajador directamente de su domicilio al lugar de trabajo 

o de éste a aquel 

La definición anterior coincide con lo expresado por el ar

ticulo 474 de la Ley Federal del Trabajo. As! pues conside-· 



7 9 

raremos como accidente de trabajo, a aquel que sobrevenga -

durante el trabajo, en ejercicio o como consecuencia del --

mismo. 

Por lo que respecta al concepto enfermedad profesional o de 

trabajo, el articulo SO de la Ley del Seguro Social la defl 

ne en los siguientes términos: • Enfermedad de trabajo es -

todo estado patológico derivado de la acción continuada de 

una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en 

el medio en el que el trabajador se vea obligado a prestar 

sus servicios •. En todo caso ser~n enfermedades de trabajo 

las consignadas en la Ley Federal del Trabajo. 

Cabe sena lar que ••los ·accidentes d~ trabajo ocupan aproxi

madamente el 99i de los riesgos de trabajo ocurridos en el 

medio ambiente de trabajo el 1i restante corresponde a las 

enfemedades de trabajo 57 

As! oues la Ley del Seguro Social preveé la reparación del 

dano causado con motivo del accidente o de la enfermedad --

de trabajo, de acuerdo con Jos diferentes grados de incapa

cidad para el trabajo, las que se dividen en: a) lncapac!-

dad temporal, b) Incapacidad permanente parcial y c) lncap! 

cidad permanente total. 

A) Incapacidad temporal: Es la pérdida de facultades o apti 

tudes que imposibilita parcial o totalmente a un Individuo 

r.rrn rrs¡s ~tt liz~ 
S~R fiE U B1fiL~;~ J 
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~ara desempenar.·su trabajo por algún tiempo, es decir aquella -

situación en qbe por· un lapso mas o menos prolongado el lndivi-

duo lesionado no puede laborar en su trabajo habitual, per·o que 

al ser dado de alta por los servicios.médicos su restableci~ieg 

to ha sido integro: 

Bl Incapacidad Permanente .Rarcial: Es l_a dism~ióución de Jas fa-

cu 1 ta des o aptitudes de .una persona, que 1 a !~pos i b i 1 ita para d~ 
sarrollar su trabajo, pero lo deja en posibilidades dedésempe-

ñ ar otra actividad ·a trabajo. -

C) Incapacidad Permanente Total: Es la pérdida de facultades o -

aptitudes de una persona, quedando ésta imposibilitada para de-

sempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida, desde el pug 

to de vista médico es una persona que no podra volver a trabajar 

nunca mas en ninguna actividad. 

En relación a estas incapacidades la Ley del Seguro Social en su 

articulo 63, establece que el asegurado que sufra un riesgo de -

trabajo tiene derecho a: asistencia médica, quirúrgica, farmaceQ 

tlca. servicio de hospitalización, aparatos de prótesis, ortope~ 

dia y rehabilitación. Ademas en los términos del articulo 65, -

también tiene derecho a recibir un subsidio mientras dure la in-

habilitación para el trabajo, del 100~ del salario que cotice y, 

en caso de incapacidad permanente, ya sea parcial o total, el 

asegurado recibiré una pensión. 
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El reglamento de las ramas de riesgos profesi11nales, enfermeda--

des no profesionales ~aternidad, en su articulo 106 fracción -

11. primer p~rrafo nos dice: Si el accidente o enfermedad incaP! 

citan al asegurado para trabajar, éste recibir~. mientras dure -

la inhabilitación el 100\ del salario con el que su patrón lo ha 

ya Inscrito, y en caso de oncapacidad permanente el asegurado re 

cibirA una pensi6n. 

4.2 PENSIONES DE l•YALIDEZ •o PROFESIONAL" 

El concepto de invalidez al que se acoge la Ley del Seguro Social 

queda perfectamente precisado en el articulo 128 de dicho ordena 

miento, en los siguientes tér•inos: 

• Para los efectos de esta Ley existe invalidez cuando se reúnan 

las siguientes condiciones: 

il Que el asegJrado se halle imposibilitado para procurarse me-

diante un trabajo proporcionado a su capacidad, formación profe

sional y ocupación anterior, una re~uneración superior al soi de 

l~ re~unera:16n h~bitual. que en la misAa región reciba un trab~ 

Jador sano, de seQejante capacidad, categoria y formación profe

s ion' l. 

11) Que sea deri"iada de una enfermedad o accidente no profesion! 

les. o por def~ctos o 3gotamiento fisico o mental o bien cuando 

P3dezca un~ dfecci6n o se encuentre en un estado de naturaleza -

p~r~anente que le impida trabajar 
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como situación. precedente· al otorgamiento ·de la pensión de inva-

l idez,la -L~yd~l,Seg~~o ~~cía! en su articulo 104, establece el 

perlod~ de íí'asci''dé\'ubÚdios a los trabajadores asegurados, cua_.!! 

d() s~ ¿ncu~htred 1~lai>aclt~;dos para laborar debido a una enferm! 

dad no profesio:nal. die.he subsidio se paga a partir del cuarto ~, 

dla del prlncipfo de la incapacidad, mientras dure ésta yha5c!ª 

por el término de 52 semanas. Al concluir el éitadp periOdo .si -

el asegurado continua enfermo con previo dict~men.-del' LM;·s.s., 

puede prolongarse el subsidio 

Los tipos de pensiones a que tendr~ derecho _el asegurá~o que ~-e· 

encuentra en estado de invalidez, se mencionan en:la fr.acclón 1 

del articulo 129 de la Ley, mismo que a continuaCióll .se transcrl__ 

be: 

"El estado de invalidez d~ derecho al asegurado en los términos 

de esta Ley y sus Reglamentos, al otorgamiento de las sig~ienies 

prestaciones: 

1.- Pensión temporal o definitiva ... • 

Los conceptos de pensión y!mporal "y deflnit!Va pára los efectos 

de esta prestación, se menéicirían,en el a~tlc.ulo:lJo de la_ ley -, 

del Seguro soci_al;;ebcu~(si;.;¡,;n~~~.,e ~¡o~fl~u¡[ió~:· 
>;.; .. : ~:::{i,~\ ;:h\~.~~i .i,")~::~· .;;;\,_:~.~~~~~~· ~>~_;·:_¡:- :·:·.~h' . '.:.~" ·.· ·,·~:~;>'·: ;:> ... : .:.::J(f .·,:.:~ - .. , •'-" 

• Pe ns l 6n Temporá e· ¡¡~::¡¡¡" qÚe;sé 'dtofga "-P.i_J,{_p_·;2.i~~()~;;~e~oyabl es 

al asegurado, ;;i 1~f-2h;j~:{;;¡i:·r;iffift;óslbilidades de.recupera~ 
ción para _el trab,iJ'o,:o cu~nio p()~J~ continuación de· una en fer~ 
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medad no profesional se termine el disfrute del subsidio y la e~ 

fermedad persista. Es pensión definitiva la que corresponda al -

estado de invalidez que se estima de naturaleza permanente " 

Nuestra Ley del Seguro Social, adopta el criterio relativo a la 

invalidez general, estipulando en el articulo 131 lo sigu(ente: 

•Para gozar de las prestaciones del seguro de invalidez, se re

quiere que al declararse ésta, el asegurado _tenga acreditado el 

pago de cientocincuenta cotizaciones semanales • 

Del precepto legal que se transcribe, se deduce que los únicos -

requisitos que necesita el asegurado para solicitar y obtener la 

pensión de invalidez son: Haber cubierto previamente al Institu

to cientocincuenta cotizaciones semanales y ser declarado inváll 

do por el servicio médico del propio instituto. En consecuencia 

el derecho al goce de la pensión de invalidez se Inicia a partir 

del dia en que ocurre el siniestro, o en caso de que no pueda fl 

jarse dicho dla, comenzará desde la fecha de presentación de ia 

solicitud respectiva. 

El articulo 164 de la Ley del Seguro Social nos señala: 

• Las asignaciones familiares consisten en una ayuda por concep

to de carga familiar y se concederán a los beneficiarios del pe~ 

sionado por invalidez, vejez o cesant!a en edad avanzada, de a-

cuerdo con las siguientes reglas: 
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.. -:: >»;· ::-: 

I} Para las esposa :b concubina--el '1si'de· la cuantf~ de_::la_pensión. 

11) Para c-ada uno ·de los hijos men_ores' de diec_isels años. del -

pensionado el 10:1: de la·:'cuant!a de la pensión. 

111) Si el pensionado no tuviere esposa, ni concubina, ni hijos 

menores de dleciseis años, se concedera una asignación del 1oi -

por cada uno de los padres si dependieran económicamente de él". 

Las asignaciones familiares anteriormente solo se fijaban para -

Jos hijos de los pensionados, actualmente se ampliaron a la esp~ 

sa. la concubina y los ascendientes. lo cual constituye un bene

ficio superior para el núcleo familiar. 

Consideramos que en este tipo de pensiones el sistema adoptado 

por la Ley es equitativo, pero presenta la desventaja de dejar -

en el abandono a aquello~ asegurados que no han cotizado las cien 

tocincuenta semanas. 

4.3 PENSION DE VEJEZ 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 138 de la Ley -

del Seguro Social, para tener derecho a la pensión de vejez, se 

requiere que el asegurado tenga por lo menos 65 años de edad y -

Que acredite un mlnimo de Quinientas semanas cotizadas, aunque -

puede diferir, sin necesidad de avisar al Instituto, el disfrute 

de la pensión por todo el tiempo que continue trabajando con PO! 
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terloridad a la fecha en que haya reunido Jos requisitos antes -

mencionados. 

El otorgamiento de Ja pensión de vejez, sólo se puede efectuar 

previa solicitud del asegurado y se comienza a cubrir a partir de 

Ja fecha en que deje de trabajar siempre y cuando cumpla con Jo~ 

requisitos antes citados. 

Cabe comentar al respecto que Jos patrones no pueden en forma unl 

l~teral obligar a los trabajadores que tengan 65 anos a pensionar 

se, ellos pueden diferir su pensión, a lo Goleo que deben abocar

se las gestiones patronales es a ayudar en el tr~mite de la pén-

sión siempre y cuando e\ trabajador lo solicite. 

4.4 PENSION POR CESANTIA EN EDAD AWANZADA 

La pensión por cesantta en edad avanzada se concede cuando el as~ 

gurado haya cu~plldo sesenta anos de edad, quede privado de trab~ 

jos remunerados y tenga acreditadas cuando menos quinientas coti

zaciones semanales en el Seguro Social, previa solicitud del lote 

resada y una vez que haya sido dado de baja en el Instituto. 

El otorgamiento de la pensión de cesant!a en edad avanzada exclu

ye Ja posibilidad de que se le conceda posteriormente una pensión 

de Invalidez o vejez, a menos que el pensionado reingrese al régl 

cen obligatorio del Seguro Social, tomando en cuenta que si la i~ 

terrupción en el pago de cotizaciones fuese menor de tres años, -
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se le reconocerlo todas sus cotizaciones, si excediere de tres •

años pero menos de seis debe cubrir a su reingreso por lo menos -

veintiseis cotizaciones y si fuese mayor de seis años la interruE 

ción tendrl que cubrir ~n m!nim6 de cincuenta y dos semanas para 

que se reconozcan las cotizaciones anteriores. 

En todas las pensiones mencionadas, de Invalidez, vejez y cesan-

tia en edad avanzada, si los asegurados tienen mas de quinientas 

cotizaciones se le otorga un Incremento anual en la cuantla por -

cada cincuenta y dos semanas mis de cotizaciones. Con trece a vei~ 

tiseis se~anas se tiene derecho al cincuenta por ciento del incr~ 

mento anual y con mis de veintiseis semanas reconocidas al cien -

por ciento del incremento anual. 

Cuando ocurra la ~uerte del asegurado o del pensionado por invall 

dez, vejez o cesant!a en edad avanzada, los beneficiarios tienen 

derecho a una pensión, concediendo la Ley pensión de viudez, pen

sión de orfandad y pensión de ascendientes, as! como la ayuda así_! 

tencial a la viuda pensionada en los casos en que lo riquiera ~e 

acuerdo con el dictlmen médico. 

En caso de que no exista la viuda del asegurado, la pensión se o-

torga a la cujer con la aue haya vivido como si fuera su marido -

el asegurado o pensionado durante los Oltimos cinco años anterio-

res a su fallecimiento, o con la que haya tenido hijos, siempre -

que a~bos hayan permanecido libres de matrimonio durante su unión 

pero si tenla varias concubinas al fallecer, ninguna de éstas ten 

drl derecho a la pensión. 
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La misma pensión corresponde al viudo de la asegurada o pensiona-

da, cuando éste se encuentre totalmente lntalldcitado 

pendido econO•icamente de aquella. 

hubiere de-

Para el otorgamiento de las pensiones de viudez, orfandad y de ªl 

cendientes, es requisito indispensable que el asegurado al falle

cer tuviera acreditado un mln1mo de clentocincuenta semanas cotl, 

:adas, o bien que se encontrara disfrutando de una pensión de In

validez, vejez, cesantla en edad avanzada, o Incapacidad permane~ 

te por riesgo o enfer•edad profesional. caso este Oltlmo en el -

se concedió la pensión sin la necesidad del requisito de las cotl 

zaciones mencionadas. 

La pensión de viudez es igual al 501 de la cuantla de la pensión 

de invalidez, vejez o cesant!a en edad avanzada, y la pensión de 

orfandad equivale al 201 de dichas pensiones, pero si se trata de 

huérfano de padre y madre se le otorgar~ el 30\. Si al otorgarse 

la pensión el huérfano lo es solo de padre o de madre, se le d~ -

el 20\ pero si posteriormente fallece el otro progenitor se le -

otorgarA el 30\. 

Si al fallecer el asegurado no tiene esposa, concubina o hijos, -

tienen derecho sus padres a la pensión de ascendientes, cuando h~ 

yan dependido económicamente de él. Esta pensión es igual al 20\ 

de la que estuviere gozando el pensionado o de la que hubiere co

rrespondido al asegurado suponiendo estado de invalidez. 
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Con las pensi~ries invalidez, vejez y cesantla en edad avani~da -

se conceden asignaciones fanfl llares para la esposa y para los hi

jos OJenores de .diedseis aiio.s.yha~Ú 10." veinticinco ;Iestuvie-

. ren estudiando; 
.. 

,._-~:. 

Todos Jos·pensi on~dos. ti e nen dere~h;: a.•aslstencla.).mé~
1

ic~'~t~dütrú.fg !• 
ca; hospitalaria y. farmaceútlca,. ar i'gual~QJ~:á~>~~~;Í'~iá'r:1ú;-

.A~?; -~~~;_::;,-.. h\~L ·.¿.~:~..., ·:i.:r·;_: ·W·'.-, .~: 

El articulo 280 de Ja Ley del Seguro Sof¡{;,t~sfK't;~e·~"1t~··inex~-
. : . -·. ·-:.-~: · .. :>:/· ,· /-·-.. : ': 

tlnguible el derecho al otorgamiento 'de·ú'~a·.P~nsi'o·n·;· ay~d·a asls--

tenclal o asignación familiar. 

En las leyes anteriores Que reglan al 1.H.S.S., hasta el lo. de -

enero de 1973, no se consideraba inextinguible el derecho a Ja 

pensión, de modo Que si no se solicitaba dentro de un plazo de 

cinco a~os, se declaraba prescrito el derecho, en los términos del 

1~ derogado en la Ley vigente desde Ja fecha antes indicada, esa 

declaración del derecho inextinguible a la pensión, se basó en -

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado en -

forma invariable que es imprescriptibles este derecho. 
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Para finalizar, diremos que todo lo anterior no tiene•otr.fpr.cipó-
.. ' .. , ... ·. 

sito que destacar la precaria situación del pensionado;'ante la -
. \ . "': ~;· ,· ... 

situación económica mundial y señalar la posible solucfon::a este 

problema aún cuando sólo sea de forma parcial, a nivel·pal~aii~o; 
mediante las recomendaciones a que hacemos referem:ia en fas ·si--' 

gu!entes: 

COICLUS IONES 

t.- Actualmente la pensión constituye un pleno derecho del traba

jador y no una d~diva patronal. 

2.- La pensión, como prestación, cumple con lo que se propone el 

gran principio de la Seguridad Social, o sea, el que el trabaja-

dar llegue a su fin como ente funcional en la cuestión laboral y 

se vea amparado por una aplicación justa. 

3.- Es un Derecho Subjetivo Público, por tener como base una nor-

ma de Derecho Público y por que en la relación jurldica en que se 

traduce, figura un Organismo Público Descentralizado que forma 

parte de la Federación, como lo es el l.H.S.S. 

4.- Es un derecho personal, inembargable e inextinguible, que na

ce al cumplirse los requisitos que exige la disposición legal. 

5.- La pensión la podemos considerar como una institución de Seg~ 

ridad Social, que emplea el Seguro Social, para cumplir su f!nali· 

dad de Justicia Social en beneficio de los económicamente débiles. 
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6.- El seguro Social .:p_ro!ege gran p~rt~,,de los'i:iesgos soda les 

a que estan expuestos lo~t~abafad?/é~;'istn;~mb~rgo-se deben otor 

gar prestaciones e~cin6~·d~i:~~·sJd~c~fom':cl>'rlnJipaÍmente en las 

pensiones. ;;;~·;,';¡~; "i;'.,'.~ ,:;º f;~F1 '/0hº;;1.i' 
· .. ;. _;.i ·;,·:;.;~·: .:~C.'-·~-,,,.~~-~~;- .:-f..·.: ~>-· ~ :)"~i,': .. 

·-.:·'.~. ""·::·· :'.·~.::·;~·~;~ .- -- F: ., . 

7.- Deben de crearse·centros:d'.e t~ab.aJopara ancianos e invalidas· 

pensionados, teniendo como finalidad el desenvolvimiento flsico y 

mental de ~stos, desarrollando la actividad que mejor les parezca 

y para la que estén en condiciones, retribuyendoles por su traba

jo una cantidad complementaria que será adicionada al monto de la 

pensión, a efecto de que los pensionados no sean una carga para -

la familia, y as! se permita que la sociedad sea beneficiada con 

la adquisición del coniciemiento y la experiencia que dichos tra

bajadores están en eptitud de brindar. 
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